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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 0197-2018

EL VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de 
la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidos a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre 
de 2017 se expidió el Reglamento para el otorgamiento 
de personalidad jurídica a las organizaciones sociales, 
cuyo artículo 4 establece los tipos de organizaciones que 
se puede constituir: a saber fundaciones, corporaciones, 
u otras formas de organización social nacionales o 
extranjeras;

Que, el artículo 10 del Reglamento referido señala que 
las Fundaciones podrán constituirse por la voluntad 
de uno o más fundadores, que buscan o promueven el 
bien común de la sociedad e incluyen las actividades de 
promoción, desarrollo e incentivo de dicho bien en sus 
aspectos sociales, culturales, educacionales, así como en 
actividades relacionadas con la fi lantropía y benefi cencia 
pública, entre otras;

Que, conforme consta en el Acta Constitutiva de 29 de 
enero de 2018, los miembros de la Fundación Quina Care 
Ecuador en constitución, se reunieron con la fi nalidad de 
constituir la referida organización, así como la aprobación 
del estatuto, cuyo ámbito de acción es: “…fomentar el 
derecho a la salud, y la provisión de servicios de atención 
individual.”;

Que, la abogada patrocinadora de la Fundación  en 
constitución, mediante comunicación de 14 de febrero de 
2017, ingresada en esta Cartera de Estado el 14 de febrero 
de 2018, solicitó la aprobación del estatuto y la concesión 
de personalidad jurídica de la referida organización para 

051-20
particip

terban

2018 Expídense las norma
onsabilidades de las e
ntes y de sus o

ntral de Pag

d

nitaria .

ENTRAL DEL E

18 Expídense las no
antes en el Sist
ncario (SCI) ........

 Expídense las normas sobre
bilidades de las entidades

e sus operadores en el
SCP)

CU

normas p
istema de C

ario (SCI) ................

adit
coloran

d sanit

CEN

01
pa
nc ........

Expídense las normas sobr
d l

OR

a los

25

no
facu

s
s

28

Q

per

Que

ueb
rtinen

be y
es 

para 
ref

ad
de 1998

que d

e 
o en e
8, del

la R
l R
Repúb

vil;

ic

en e
del Pr

artíc

de p
cuy

gistro
2017 

on D
o Ofi c

es

ecret

otorg
los es

ue pe

ó a c
do al á

tatut

tro O
cada M

mb

AGRI

AGENC
ROL, FI

nse los requisitos fi t
miento oblig

de sem
a).

CVI .

ESOLUCIONE

MINISTERIO DE
CULTURA Y GAN

CIA DE REGULACIÓN Y
ITO Y ZOOSL, 

os requisitos fi tosanitarios
bligatorio para la

DE 
ANADERÍA

IA DE REGULACIÓ

de Víc
- FICV

RES

IC

NCIA DE REGULACIÓN Y 
, FITO Y ZOOSANITARIO:

8

li

Qu
derec

bre

ue, el
ho

Est

G
I

L
ST

CIA
RO D

97-201

E

8

PÚ

en l
soc

la so
desa

volu
ocieda

o 
asocia
ntaria

econ
se, r

oce 

idera

 L

ndo

ián D
Naciona

la Tecn

I-IEPI 
019-2017-DGI-IEPI de 

e de 2017

Deléguen
lejan

TO
TELEC

I Desígnese al se
Darquea Chugcho, 
l de la Red de Cen

nología e Innovación, CAT

Modifíquese laPI
2017-DGI-IEPI de 7 de

2017 .....................................

eño
o, Coor

entros de A
ovación, CAT

odifíq es

CUATO
D INT

PI 
Da

al
cnología e Innovación, CATI

PI Modifíquese la Resolución
17-DGI-IEPI de 7 

Wa
nador 

pú

Q

o
. 4

c

ene
Ecua
ons

e, c
ero d

or

conf
20

rme

ci
e otras

ul
onadas
s;

tur
s co

incen
ales, e

e inclu
ntivo 

d

usca
yen la
d

e por
n o p

indi

l esta
cho a

d

uir la
atuto, 

l
n const

referi

s mie
tució
d

sta en e
mbr

el A

a fi la



Martes 24 de abril de 2018  –  3Registro Ofi cial Nº 228

lo cual remitió el Acta Constitutiva conjuntamente con 
el proyecto de estatuto y el documento que acredita el 
patrimonio de la organización; 

Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado 
por la Dirección Nacional de Consultoría Legal, que 
consta del “Informe de cumplimiento de requisitos 
de las organizaciones sociales y ciudadanas” No. 
DNCL-G-12-2018 de 7 de marzo de 2018, se desprende 
que la Fundación Quina Care Ecuador, cumple con 
los requisitos establecidos en el Reglamento para 
el otorgamiento de personalidad jurídica de las 
organizaciones sociales; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015

Acuerda:

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica y aprobar el 
estatuto de la  Fundación Quina Care Ecuador , con 
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- La Fundación Quina Care Ecuador deberá 
cumplir con todas las obligaciones previstas en el 
Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica 
a las organizaciones sociales expedido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017.

Disposición Final Única.- El presente Acuerdo 
Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, a 04 de abril de 2018.

f.) Dr. Carlos Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza 
y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 06 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 0198-2018

EL VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 

libre y voluntaria, así como las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de 
la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidos a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193  publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 
2017 se expidió el Reglamento para el otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales, cuyo 
artículo 14 establece los requisitos y procedimiento para 
la reforma de estatuto de las organizaciones;

Que, a través del Acuerdo Ministerial No. 0134-2017 de 
15 de septiembre de 2017, el Ministerio de Salud Pública 
aprobó el estatuto constitutivo y otorgó personalidad 
jurídica a la Asociación Alianza Ecuatoriana de Reiki;

Que, en Acta de Asamblea General Extraordinaria de 20 
de septiembre de 2017, los miembros de la Asociación 
Alianza Ecuatoriana de Reiki aprobaron unánimemente la 
reforma del estatuto de la organización, cuyo objetivo es: 
“… la practica, refrescamiento, el mantenimiento de los 
niveles de enseñanza, el asesoramiento, la investigación y 
el apoyo a las personas que practican Reiki.”;

Que, mediante comunicación de 8 de marzo de 2018, la 
presidenta de la Asociación Alianza Ecuatoriana de Reiki 
solicitó la reforma del estatuto de la referida organización; 
y,

Que, de la revisión y análisis de la documentación remitida 
realizada por la Dirección Nacional de Consultoría Legal, 
que consta del “Informe de cumplimiento de requisitos 
de las organizaciones sociales y ciudadanas” No. 
DNCL-G-3-2018 de 19 de marzo de 2018, se desprende 
que la Asociación Alianza Ecuatoriana de Reiki, cumple 
con los requisitos establecidos en el Reglamento para el 
otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales;

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015
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Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la reforma y codifi cación del estatuto de 
la Asociación Alianza Ecuatoriana de Reiki, con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas.

Art. 2.- La Asociación Alianza Ecuatoriana de Reiki 
deberá cumplir con todas las obligaciones previstas en el 
deberá cumplir con todas las obligaciones previstas en el 
Reglamento para el otorgamiento de personalidad jurídica 
a las organizaciones sociales expedido con Decreto 
Ejecutivo No. 193  publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017.

Disposición Final Única.- El presente Acuerdo 
Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, a 04 de abril de 2018.

f.) Dr. Carlos Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza 
y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 06 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 0199-2018

EL VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de 
la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidos a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 

facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193  publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 
2017 se expidió el Reglamento para el otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales, cuyo 
artículo 14 establece los requisitos y procedimiento para 
la reforma de estatuto de las organizaciones;

Que, a través del Acuerdo Ministerial No. 14165 de 22 de 
mayo de 1992, el Ministerio de Salud Pública aprobó el 
estatuto constitutivo y otorgó personalidad jurídica a la 
“Asociación de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza 
y Cuello, Austro”;

Que, en Acta de Asamblea General de 15 de 
noviembre de 2017, los miembros de la “Asociación 
de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 
Austro”, aprobaron unánimemente la reforma integral 
del estatuto de la organización, cuyo ámbito de acción es: 
“… el mejoramiento profesional de la clase médica, en 
especial de los miembros que conforman la Asociación.”;

Que, mediante comunicación de 5 de marzo de 2018, el 
presidente de la “Asociación de Otorrinolaringología y 
Cirugía de Cabeza y Cuello, Austro”, solicitó la reforma 
del estatuto de la referida organización; y,

Que, de la revisión y análisis de la documentación remitida 
realizada por la Dirección Nacional de Consultoría Legal, 
que consta del “Informe de cumplimiento de requisitos 
de las organizaciones sociales y ciudadanas” No. 
DNCL-G-4-2018 de 21 de marzo de 2018, se desprende 
que la “Asociación de Otorrinolaringología y Cirugía 
de Cabeza y Cuello, Austro”, cumple con los requisitos 
establecidos en el Reglamento para el otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales;

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la reforma y codifi cación del estatuto 
de la “Asociación de Otorrinolaringología, Cirugía de 
Cabeza y Cuello del Austro”, con domicilio en la ciudad 
de Cuenca, provincia de Azuay.

Art. 2.- La “Asociación de Otorrinolaringología, Cirugía 
de Cabeza y Cuello del Austro” deberá cumplir con 
todas las obligaciones previstas en el deberá cumplir 
con todas las obligaciones previstas en el Reglamento 
para el otorgamiento de personalidad jurídica a las 
organizaciones sociales expedido con Decreto Ejecutivo 
No. 193  publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
109 de 27 de octubre de 2017.
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Disposición Final Única.- El presente Acuerdo 
Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, a 04 de abril de 2018.

f.) Dr. Carlos Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza 
y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 06 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

 

No. 0200-2018

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador manda: 
“Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además 
de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del 
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión. (…).”;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada permite que, cuando la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos, resoluciones y ofi cios que sean necesarios para 
delegar sus atribuciones;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva dispone: “Art. 17. DE LOS 
MINISTROS.- Los Ministros de Estado son competentes 
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales.”;

Que, el inciso primero del artículo 55 del mencionado 
Estatuto señala que, las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración 
Pública Central e Institucional serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 16 de 16 de 
junio de 2017, el Presidente de la República del Ecuador 
nombró como Ministra de Salud Pública a la doctora 
María Verónica Espinosa Serrano;

Que, con ofi cio No. MSP-MSP-2018-0672-O de 2 de abril 
de 2018, la infrascrita Ministra de Salud Pública solicitó 
al Secretario General de la Presidencia de la República 
la correspondiente autorización para hacer uso de sus 
vacaciones desde el 9 hasta el 13 de abril de 2018;

Que, durante la ausencia de la Máxima Autoridad es 
necesario subrogar las funciones del Despacho Ministerial 
a fi n de que los procesos que se llevan a cabo en esta 
Cartera de Estado continúen ejecutándose; y, 

Que, con memorando No. MSP-MSP-2018-0248-M de 2 
de abril de 2018, la Coordinadora del Despacho Ministerial 
solicitó la elaboración del presente Acuerdo.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 
154, numeral 1 de la Constitución de la República y 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva

Acuerda:

Art. 1.- Disponer la subrogación de las funciones del 
Despacho Ministerial a favor del doctor Carlos Eduardo 
Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza y Vigilancia 
de la Salud, desde el lunes 9 hasta el viernes 13 de abril 
de 2018.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, 04 
de abril de 2018.

f.) Dra. Verónica Espinosa Serrano, Ministra de Salud 
Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 05 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA 

JURÍDICA INSTITUCIONAL
EXTRACTO DE CONSULTA

MARZO 2018

INMUEBLE DECLARADO DE UTILIDAD 
PÚBLICA: OCUPACIÓN INMEDIATA

OF. PGE. N°: 00723 de 29-03-2018 

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTO DOMINGO 
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CONSULTA:

“En aplicación al inciso primero del artículo 58.1 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece que para que proceda la ocupación 
inmediata del inmueble declarado de utilidad pública se 
debe realizar el pago previo o la consignación en caso de 
no existir acuerdo, por lo que ¿Le corresponde al Alcalde 
del Cantón, mediante resolución debidamente motivada 
ordenar la ocupación inmediata del inmueble declarado de 
utilidad pública, una vez que se cumpla las condiciones 
determinadas en el citado Art. 58.1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública?”.

PRONUNCIAMIENTO:

…a los gobiernos autónomos descentralizados, que 
según los artículos 446 y 447 del COOTAD, tienen la 
potestad de emitir la declaratoria de utilidad pública y la 
ulterior expropiación, de conformidad con las previsiones 
de los artículos 58, 58.1 y siguientes de la LOSNCP, 
mediante resolución debidamente motivada, les compete 
a través de su máxima autoridad ejecutiva, que de 
conformidad con el artículo 9 del COOTAD corresponde 
a gobernadores regionales, prefectos, alcaldes cantonales 
o metropolitanos, declarar urgente la expropiación y 
ordenar la ocupación inmediata del inmueble, una vez que 
se cumplan las condiciones determinadas en el citado Art. 
58.1 de la LOSNCP, referidas al pago previo del precio o 
la consignación del mismo, en caso de no existir acuerdo 
entre las partes y sin perjuicio de cualquier resolución 
judicial posterior.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia 
y aplicación de normas jurídicas, siendo responsabilidad 
exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos 
particulares.

DESIGNACIÓN DE FISCAL SUBROGANTE

OF. PGE. N°: 00712 de 28-03-2018 

CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSULTA:

¿De conformidad con el artículo 290 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, el orden de sucesión que se debe 
aplicar para la designación del agente fi scal perteneciente 
a la carrera que reemplace al fi scal subrogante de forma 
temporal o defi nitiva, opera cuando falten o estén 
impedidos de ejercer la investigación penal y pre procesal 
penal, el Fiscal General del Estado y/o el subrogante de 
forma simultánea o uno de los dos?.

PRONUNCIAMIENTO:

... el artículo 290 del COFJ regula el reemplazo en caso 
de ausencia temporal, o subrogación en caso de ausencia 
defi nitiva, de la máxima autoridad de un órgano autónomo 
de la Función Judicial, como es la Fiscalía General del 

Estado, y al efecto prevé que se realice por el servidor con 
mejor evaluación dentro del respectivo régimen de carrera 
de la Función Judicial. 

Por tanto, el artículo 290 del COFJ es la norma que el 
Pleno del Consejo de la Judicatura debería aplicar para 
designar a quien reemplace o subrogue al Fiscal General 
del Estado o al Subrogante del Fiscal General del Estado, 
conforme concluyó el pronunciamiento contenido en mi 
ofi cio No. 00652 de 23 de marzo de 2018. 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, 
la ausencia temporal o defi nitiva del Fiscal General del 
Estado y/o del Subrogante del Fiscal General, que dé lugar 
al correspondiente reemplazo o subrogación conforme 
al artículo 290 del COFJ, se puede producir en forma 
simultánea o no, pues obedecerá a la causal específi ca 
que se confi gure en el caso concreto, cuya califi cación no 
corresponde efectuar a este Organismo sino al Pleno del 
Consejo de la Judicatura.

CONSEJO DE LA JUDICATURA: REEMPLAZO O 
SUBROGACIÓN DE FISCAL

OF. PGE. N°: 00652 de 23-03-2018 

CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSULTA:

“¿Corresponde al Consejo de la Judicatura en caso de 
ausencia temporal o defi nitiva del o la fi scal subrogante, 
designar como reemplazo del Fiscal Subrogante a quien 
en estricto orden de puntaje ostente el siguiente lugar más 
alto en puntaje y categoría de entre los servidores de la 
carrera fi scal en la más reciente evaluación que el Consejo 
de la Judicatura haya realizado a los fi scales, de la cual 
procede la designación de la actual Fiscal Subrogante de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 47 y 72 del 
Código Orgánico de la Función Judicial?”.

PRONUNCIAMIENTO:

En atención a los términos de la consulta se concluye 
que, en casos de ausencia simultánea del Fiscal General 
del Estado y su Subrogante, de acuerdo con los artículos 
290, 40, 47 y 264 numeral 1 del COFJ, corresponde al 
Pleno del Consejo de la Judicatura, designar como 
reemplazo o subrogante de dichas autoridades, según se 
trate de ausencia temporal o defi nitiva, al fi scal con mejor 
evaluación y categoría dentro del régimen de carrera 
fi scal, según la más reciente evaluación de desempeño que 
el Consejo de la Judicatura hubiere efectuado, debiéndose 
en consecuencia observar estrictamente el orden de 
puntaje obtenido.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y 
aplicación de la ley, siendo de exclusiva responsabilidad 
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de los personeros de la entidad consultante, la aplicación 
de las normas a los casos concretos.

Esta copia es igual al documento que reposa en el Archivo 
de la Dirección Respectiva, de ésta Procuraduría y al cual 
me remito en caso necesario.- Lo certifi co.-  Fecha: 10 de 
abril de 2018.- f.) Dra. Lina Rosa Silva, Secretaria General, 
Procuraduría General del Estado.

 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

CONVENIO BÁSICO DE 
FUNCIONAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL 

EXTRANJERA FUNDACIÓN AVSI

Convenio N° CBF-MREMH-2018-002 

Comparecen a la suscripción del presente instrumento, 
por una parte, el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, 
debidamente representado por Rocío Fernanda Vergara 
Chalhoub, Subsecretaria de Cooperación Internacional 
(E), a nombre del Gobierno de la República del Ecuador, 
quien fue autorizada a través de Resolución Nro. 000162, 
de 16 de octubre de 2017 por parte del Viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración Política y Cooperación 
Internacional; quien fue delegado, mediante acuerdo 
Ministerial 00059, de 07 de julio de 2017, por la Ministra 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; y, por 
otra parte, la Organización No Gubernamental Extranjera 
(ONG) FUNDACIÓN AVSI, persona jurídica de derecho 
privado sin fi nes de lucro, constituida al amparo de la 
legislación Italiana, debidamente representada por Sarah 
Holtz, en su calidad de Apoderada, en el Ecuador. Las 
partes mencionadas acuerdan celebrar el Convenio Básico 
de Funcionamiento al tenor de las siguientes cláusulas:

ARTÍCULO 1
ANTECEDENTES

1.1. El artículo 416 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “Las relaciones del Ecuador 
con la comunidad internacional responderán a 
los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le 
rendirán cuentas sus responsables y ejecutores 
(…)”.

1.2. Mediante Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 de 
octubre de 2017, el Presidente de la República 
expidió el Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales.

1.3. El artículo 25 del Reglamento ibídem señala: 
“Suscripción del Convenio.- El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
una vez revisada la documentación presentada, 
previa resolución motivada, suscribirá con 
la ONG Extranjera, un Convenio Básico de 
Funcionamiento y notifi cará por escrito a la ONG 
Extranjera la autorización para que pueda iniciar 
su funcionamiento y actividades en el país”. 

1.4. Mediante Decreto Ejecutivo No. 1202 de 13 de 
octubre del 2016, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 876 de 08 de noviembre del 2016, se suprimió 
la Secretaría Técnica de Cooperación Internacional 
y se dispuso que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana ejerza la rectoría, 
planifi cación, regulación, control y gestión de la 
Cooperación Internacional, teniendo la atribución 
de suscribir, registrar y realizar el seguimiento a los 
convenios, programas y proyectos de cooperación 
internacional no reembolsable ejecutados por el 
sector público.

1.5. Con Acuerdo Ministerial No. 000040, de 02 
de mayo de 2017, se expide el nuevo Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, mediante el cual se crea 
la Subsecretaría de Cooperación Internacional 
y la Dirección de Gestión de la Cooperación 
Internacional No Gubernamental.

1.6. El numeral 1.2.1.5. literal i) del referido Estatuto 
establece como atribución de la Subsecretaría 
de Cooperación Internacional: “Verifi car y 
articular con los actores de la cooperación 
los contenidos de los acuerdos, Convenios 
Básicos de Funcionamiento con Organismos 
no Gubernamentales Extranjeros; y demás 
instrumentos de cooperación internacional a ser 
suscritos”.

1.7. Mediante Acuerdo Ministerial No. 000059, de 
7 de julio de 2017, literales e) y f) del artículo 
primero, la Ministra de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana delegó al Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política 
y Cooperación Internacional, la atribución de: 
“autorizar los contenidos de los convenios, 
acuerdos, proyectos y demás documentos de 
cooperación internacional no reembolsable y 
suscribirlos”; así como: “autorizar los contenidos 
de convenios básicos de funcionamiento con las 
Organizaciones No Gubernamentales Extranjeras 
(ONG) y suscribirlos”.

1.8. La Disposición General Tercera ibídem señala: 
“Se autoriza expresamente a los funcionarios 
delegados, para que bajo su control y 
responsabilidad, por excepción, en caso de fuerza 
mayor o caso fortuito, o necesidad institucional, 
debidamente motivados, puedan delegar, dentro 
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del ámbito de su competencia, las facultades 
delegadas, siempre y cuando se mantengan dentro 
del alcance previsto en este instrumento”.

1.9. Mediante Resolución No. 000162, de 16 de 
octubre de 2017, artículo único, el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política 
y Cooperación Internacional delegó, a su vez, a 
la Subsecretaria de Cooperación Internacional, 
la atribución de: “autorizar los contenidos de 
los convenios, acuerdos, proyectos y demás 
documentos de cooperación internacional 
no reembolsable y suscribirlos”; así como: 
“autorizar los contenidos de convenios básicos 
de funcionamiento con las Organizaciones 
No Gubernamentales Extranjeras (ONG) y 
suscribirlos”.

1.10. Mediante Ofi cio S/N, de 27 de enero de 2017, 
la Organización FUNDACIÓN AVSI solicitó al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana la suscripción de un Convenio Básico de 
Funcionamiento.

1.11. Con Memorando Nro. MREMH-CGPGI-2017-
0299-M, de 10 de mayo de 2017, la ex Coordinación 
General de Promoción y Gestión Interinstitucional, 
remitió a la Coordinación General Jurídica el 
informe técnico favorable para la suscripción 
del Convenio Básico de Funcionamiento con la 
organización FUNDACIÓN AVSI.

1.12. Mediante Memorando Nro. MREMH-DAJPDN-
2017-0368-M, de 12 de junio de 2017, la Directora 
de Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho 
Nacional, emitió el Dictamen Jurídico favorable 
para proceder con la suscripción del Convenio 
Básico de Funcionamiento entre la Organización 
No Gubernamental extranjera “FUNDACIÓN 
AVSI” y el Gobierno de la República del Ecuador.

1.13. Con Resolución N° 000066 de 23 de marzo 
del 2018, la Subsecretaria de Cooperación 
Internacional, resolvió proceder con la suscripción 
del Convenio Básico de Funcionamiento con 
la Organización No Gubernamental Extranjera 
FUNDACIÓN AVSI.

ARTÍCULO 2
OBJETO DEL CONVENIO

2.1. Establecer los compromisos de obligatorio 
cumplimiento entre la Organización No 
Gubernamental Extranjera FUNDACIÓN 
AVSI, que desarrolla actividades de cooperación 
internacional no reembolsable, y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

ARTÍCULO 3
OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN 

3.1 De conformidad con sus estatutos, la ONG no 
tiene ánimo de lucro y su objetivo es:

“[promover la dignidad de la persona a través 
de actividades de cooperación con el desarrollo 
sostenible a favor de las poblaciones de todos 
los países […] además la fundación promueve 
la adopción nacional y/o internacional y el 
acogimiento familiar, directamente y/o por medio 
de organismos locales”.

3.2  En tal virtud, la Organización No Gubernamental 
FUNDACIÓN AVSI, se compromete a desarrollar 
sus objetivos mediante programas de cooperación 
técnica y económica no reembolsable, de 
conformidad con las necesidades de los diferentes 
sectores a los que atiende, en el marco de las 
prioridades de las políticas de desarrollo del 
Estado ecuatoriano.

ARTÍCULO 4
PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

4.1  La Organización podrá desarrollar sus programas, 
proyectos y actividades de cooperación con la 
participación de entidades del sector público 
y/o privado, con fi nalidad social o pública, que 
necesiten de cooperación técnica no reembolsable 
y/o asistencia económica, en las siguientes áreas 
de intervención: 

a) Educación a niños/as y adolescentes;

b) Desarrollo Social;

c) Fortalecimiento de las capacidades y 
conocimientos de los privados de libertad para 
su rehabilitación social e reinserción laboral 
y educativa a través de la participación en 
cursos tecnológicos y la formación de micro 
emprendimientos.

4.2 Los programas, proyectos y actividades de 
cooperación internacional no reembolsable se 
desarrollarán a través de una o varias de las 
siguientes modalidades:

a) Programas de investigación, asesoramiento 
y fortalecimiento institucional con entidades 
ejecutoras ecuatorianas;

b) Formación de talento humano ecuatoriano, a 
través de la cooperación técnica, organización y 
dirección de cursos, seminarios y conferencias a 
realizarse en el Ecuador y/o en el exterior.

c) Dotación, con carácter no reembolsable, de 
equipos laboratorios y, en general, bienes fungibles 
y no fungibles, necesarios para la realización de 
proyectos específi cos.

d) Intercambio de conocimientos e información 
técnica, económica, social y científi ca con 
entidades ecuatorianas.
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ARTÍCULO 5
OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN

La Organización deberá:

a. Ejecutar programas y proyectos dentro de los ámbitos 
de intervención contemplados en este Convenio. 

b. Promover el desarrollo sostenible, para lo cual 
estructurará sus planes de trabajo alineados con el Plan 
Nacional de Desarrollo y las agendas sectoriales y 
territoriales; y, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Organización de Naciones Unidas, según 
corresponda. 

c. Coordinar sus labores con el sector público y privado, 
a nivel nacional o local, según corresponda.

d. Planifi car programas y proyectos con participación 
de los actores territoriales y las comunidades, y 
promover la armonización con organizaciones no 
gubernamentales nacionales y/o internacionales, así 
como con organismos de cooperación, que trabajen 
en las mismas áreas temáticas y área geográfi ca de 
infl uencia. 

e. Mantener los montos de cooperación necesarios para 
asegurar la ejecución de los programas y proyectos 
planifi cados.

f. Remitir anualmente a la o las carteras de estado que 
hayan emitido la no objeción a sus actividades en el 
país, así como al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, un informe de rendición de 
cuentas de los programas, proyectos y actividades 
de la organización. Igualmente se presentarán 
informes fi nales de programas y proyectos a las 
entidades señaladas así como a las entidades públicas 
nacionales o locales con las que haya trabajado en 
dichas intervenciones, así como a sus poblaciones o 
comunidades benefi ciarias.

g. En caso de que la Organización recibiere fondos 
adicionales a la planifi cación aprobada, deberá 
presentar los certifi cados sobre la licitud del origen de 
dichos fondos, según corresponda.

h. Notifi car al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana los cambios y reformas efectuados 
en la Organización respecto a: cambio o sustitución 
de representante legal, cambio de la o el apoderado, 
reformas estatutarias, domicilio y datos de contacto.

i. Cumplir con las recomendaciones establecidas en los 
documentos de no objeción a sus actividades en el país, 
emitidos por la o las Carteras de Estado e informar 
a las entidades rectoras así como al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

j. Presentar anualmente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana información 
relacionada con su talento humano nacional y 
extranjero, tanto de nómina, como voluntarios y 

expertos, que trabajen en la Organización o en sus 
proyectos; su periodo de trabajo en el país y las 
funciones que desempeñan. En caso de personal, 
expertos o voluntarios extranjeros, es responsabilidad 
de la organización la gestión del visado respectivo, 
exclusivamente para estas personas.

k. En el caso de bienes importados por la Organización, 
ésta deberá presentar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, un documento 
técnico que justifi que y respalde que las donaciones 
están contempladas en el plan operativo, considerando: 
tipo de donaciones, licitud, donantes, benefi ciarios, 
entidades de coordinación y justifi cación en términos 
socioeconómicos.

l. Remitir, a petición del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, información inherente 
a su gestión para efectos de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la cooperación internacional.

m. Implementar el plan operativo plurianual conforme 
lo aprobado, y notifi car, inmediatamente, con el 
debido respaldo documental, las modifi caciones en 
la planifi cación presentada, extensión del tiempo de 
ejecución del proyecto, modifi caciones presupuestarias 
no contempladas en un inicio, cambio de fuentes 
de fi nanciamiento, así como el detalle de nuevas 
intervenciones que lleve a cabo la Organización.

n. Mantener actualizada la información en la página 
web de la organización respecto a los programas, 
proyectos y actividades ejecutadas en el país, así como 
evaluaciones relativas a su gestión. La información 
deberá estar publicada en idioma español y deberá 
refl ejar los resultados y efectos en los benefi ciarios.

o. Establecer y actualizar un domicilio en el Ecuador, 
para efectos del presente convenio para notifi cación, 
control y seguimiento de sus actividades por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.

p. Cumplir con las obligaciones laborales, seguridad 
social y prevención de los riesgos de trabajo de su 
personal. La organización tendrá responsabilidad 
frente a terceros de todo aquello que pueda derivar 
de estas contrataciones durante el ejercicio de las 
actividades del personal.

q. Promover la contratación prioritaria de personal 
ecuatoriano para la coordinación y ejecución de los 
programas, proyectos y actividades previstas en el 
presente convenio. 

r. Responder ante las autoridades por las obligaciones 
que contraiga la organización, así como por el 
cumplimiento de los contratos derivados del ejercicio 
de sus actividades en el país.

s. Reportar mensualmente a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico la información requerida 
conforme los términos previstos en la Ley de 
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Prevención, Detección y Erradicación del Delito de 
Lavado de Activos y del Financiamiento del Delito.

t. Promover la continuidad y sostenibilidad de sus 
acciones, para lo cual deberá transferir capacidades 
y conocimientos a los actores involucrados en los 
programas y proyectos conforme la estrategia prevista 
para el efecto.

u. Una vez fi nalizada su gestión en el país, la 
Organización deberá entregar al MREMH y a la/s 
Cartera/s de Estado que hayan emitido la no objeción 
a sus actividades, un informe fi nal que contenga los 
resultados de su intervención en Ecuador, las acciones, 
programas, proyectos, estudios e investigaciones

v. Las comunicaciones que ofi cialmente dirija la 
Organización se identifi carán exclusivamente con la 
denominación “FUNDACIÓN AVSI”, y deberán ser 
suscritas por su representante legal o apoderado en el 
Ecuador.

w. Ceder los derechos de propiedad intelectual que 
se generen en el marco de la implementación de 
los programas, proyectos y actividades relativos al 
presente convenio a la contraparte ecuatoriana, según 
corresponda.

x. Observar, respetar y cumplir la ética en la investigación 
científi ca y manejo en elementos de biodiversidad, 
así como lo dispuesto en el Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos.

y. Cumplir con lo determinado en el artículo 307 de la 
Constitución de la República del Ecuador, referido a 
contratos con personas naturales y jurídicas extranjeras 
con el Estado.

z. Informar al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana cuando la ONG decida retirarse del 
territorio ecuatoriano, para lo cual deberá presentar una 
estrategia de salida que deberá incluir una propuesta 
de transferencia de capacidades y conocimientos a los 
actores involucrados en los programas o proyectos. Los 
bienes muebles e inmuebles que posea la organización 
deberán ser transferidos a los benefi ciarios de los 
proyectos o a un socio local.

ARTÍCULO 6
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 
Y MOVILIDAD HUMANA

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana se compromete a: 

6.1  Publicar en su página electrónica institucional la 
información inherente a la Organización y a sus 
programas, proyectos y actividades.

6.2  Registrar a la Organización en el Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas – SUIOS.

6.3  Realizar el seguimiento correspondiente de las 
actividades autorizadas para el funcionamiento de 
la Organización en el país.

ARTÍCULO 7
PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN

7.1  El personal extranjero de la Organización, 
bajo cualquier modalidad contractual, incluido 
voluntarios, que deba actuar en los programas 
y proyectos de cooperación derivados de 
este Convenio, desempeñará sus labores 
exclusivamente dentro de las actividades previstas 
en el plan de trabajo plurianual de la organización 
de acuerdo a la legislación ecuatoriana, y a lo que 
le habilita su estatus migratorio. 

7.2  La Organización es responsable de que su personal 
extranjero bajo cualquier modalidad contractual, 
incluido voluntarios, se encuentre de manera legal 
en el país de conformidad con lo establecido en 
este instrumento y en las disposiciones legales 
de extranjería y migración. La visa deberá ser 
acorde a las actividades que desarrolle dentro de 
la organización.

7.3 El personal extranjero de la Organización, de 
conformidad con este Convenio y la normativa 
nacional vigente, podrá obtener la visa que 
corresponda, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la misma.

7.4 La organización se compromete a notifi car 
al MREMH la fi nalización anticipada de las 
actividades del personal extranjero bajo cualquier 
modalidad contractual, incluido voluntarios

7.5 La Organización se compromete a que su personal 
desempeñe sus labores conforme al ordenamiento 
jurídico del Ecuador.

7.6 La Organización deberá asumir todos los gastos 
relacionados con el traslado, retorno, instalación, 
manutención y seguros pertinentes del personal 
extranjero bajo cualquier modalidad contractual, 
incluido voluntarios.

7.7 En caso de fallecimiento de algún miembro del 
personal extranjero bajo cualquier modalidad 
contractual, incluido voluntarios, la Organización 
deberá asumir la repatriación al país de origen.

ARTÍCULO 8
PROHIBICIONES

8.1  Conforme lo establece el artículo 28 del Decreto 
Ejecutivo 193 de 23 de octubre de 2017, se 
prohíbe a la ONG realizar actividades diferentes 
o incompatibles con su naturaleza y, su personal 
autorizado para trabajar en el país, no podrá realizar 
actividades de política partidista, reservadas a los 
partidos y movimientos políticos inscritos en el 
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Consejo Nacional Electoral, así como cualquier 
otra actividad que no le sea permitida de acuerdo a 
su categoría migratoria. 

8.2  Se la prohíbe, además, la compra de tierras de 
áreas naturales protegidas, así como otorgar 
recursos a personas naturales o entidades privadas 
para la adquisición de terrenos en dichas áreas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 405 de 
la Constitución de la República del Ecuador.

8.3  En caso de que uno o más miembros del personal 
de la Organización en el Ecuador incumplan 
cualquiera de las obligaciones o incurran en alguna 
de las prohibiciones establecidas en el presente 
Convenio, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, procederá a la terminación 
del convenio según la normativa vigente.

ARTÍCULO 9
INFORMACIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA

9.1  El o la representante de la Organización en el 
Ecuador presentará durante el primer trimestre de 
cada año, al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana lo siguiente: un plan operativo 
anual para el año en curso; fi cha de registro de 
programas y proyectos ejecutados durante el año 
pasado; reporte de grado de ejecución de esos 
programas y proyectos; fi cha de voluntarios, 
expertos y personal que haya colaborado con 
la organización el año anterior; informes de 
evaluación de los programas y proyectos; e, 
informes de auditoría externa de sus actividades 
en el Ecuador, según lo establecido en la propuesta 
de evaluación y auditoría presentadas por la 
organización y aprobadas por el MREMH, previo 
a la suscripción del presente instrumento.

9.2  El goce de los benefi cios para la Organización 
establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y en la 
Ley de Régimen Tributario Interno estará 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este Convenio y a las normas 
de la legislación ecuatoriana. Para este efecto 
la ONG, obligatoriamente, deberá presentar las 
certifi caciones de cumplimiento ante el SRI y el 
IESS.

ARTÍCULO 10
ACTIVIDADES AUTORIZADAS

La Organización No Gubernamental está autorizada para:

a. Abrir cuentas corrientes o de ahorros, mantener 
fondos y depósitos en dólares de los Estados Unidos 
de América o en moneda extranjera en entidades 
bancarias que efectúen actividades en la República 
del Ecuador, de conformidad con la legislación 
ecuatoriana vigente.

b. Celebrar actos, contratos y convenios encaminados 
al cumplimiento de sus objetivos, los que no podrán 
perseguir fi nes de lucro. 

c. Todas las demás actividades permitidas por la Ley.

ARTÍCULO 11
RÉGIMEN TRIBUTARIO

11.1 La Organización deberá cumplir con todas las 
obligaciones tributarias y deberes formales de 
conformidad con la normativa tributaria vigente 
del Ecuador. 

ARTÍCULO 12
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1  Si se suscitaren divergencias o controversias en la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, 
cuando las partes no llegaren a un acuerdo 
amigable directo, podrán recurrir a la mediación, y 
se conviene en lo siguiente:

Toda controversia o diferencia relativa a 
este Convenio, a su ejecución, liquidación e 
interpretación, será resuelta con la asistencia 
de un mediador del Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado; en el evento  
de que el confl icto no fuere resuelto mediante 
este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten a la Jurisdicción Ordinaria.

12.2  Si las controversias persisten y se fi rmara un acta 
de imposibilidad de acuerdo o renuncia escrita 
por las partes al convenio de mediación, las 
partes se sujetarán a la legislación contenciosa 
administrativa que ejerce jurisdicción en la ciudad 
de Quito, conforme los procedimientos y jueces 
determinados por la legislación nacional.

ARTÍCULO 13
NOTIFICACIONES

13.1  Para efectos de comunicación o notifi caciones las 
partes señalan como su dirección las siguientes:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA
Dirección: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto y 
Carrión
Teléfono: (02) 299-3200
Correo electrónico: ong@cancilleria.gob.ec
Página Web: www.cancilleria.gob.ec 

FUNDACIÓN AVSI
Dirección: Av. República de El Salvador 406 y Moscú, 
Edifi cio Impaqto Coworking Ofi cina 202. (Quito)
Teléfono: (02) 3396457
Correo electrónico: Sarah.Holtz@avsi.org
Página Web: http:// www.avsi.org /
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13.2  Las comunicaciones que ofi cialmente dirija la 
Organización se identifi carán exclusivamente con 
la denominación: “FUNDACIÓN AVSI”.

ARTÍCULO 14
VIGENCIA

14.1  El presente Convenio tendrá una vigencia de 
cuatro (4) años y será válido a partir de la fecha de 
su suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

14.2  No existirá renovación automática del Convenio. 
El presente convenio, por una sola ocasión, podrá 
prorrogarse máximo por un año a través de la fi rma 
de un adendum, con aprobación expresa de las 
partes y bajo el procedimiento establecido para el 
efecto.

ARTÍCULO 15
TERMINACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio terminará en los siguientes casos:

15.1  Por vencimiento de plazo estipulado en este 
CONVENIO.

15.2  Por solicitud expresa de la ONG.

15.3  Conforme lo establecido en el artículo 30 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 23 de octubre 
de 2017: “Si la ONG Extranjera no cumpliere 
con las disposiciones de esta sección, así como 
con lo establecido en el Convenio básico de 
Funcionamiento, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana previo estudio del 
caso y resolución motivada, dará por terminadas 
las actividades de la ONG Extranjera en el 
Ecuador”.

15.4  Por denuncia motivada por parte de un tercero que, 
luego de la correspondiente sustanciación de un 
proceso administrativo, arrojen responsabilidades 
por parte de la ONG. Sin perjuicio de las acciones 
penales, civiles y administrativas a cargo de la 
autoridad competente. 

Para constancia, las partes suscriben el presente convenio 
en la ciudad de Quito D.M., el 28 de marzo de 2018 en 
cinco (5) originales de igual tenor y valor. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador.

f.) Rocío Fernanda Vergara Chalhoub, Subsecretaria de 
Cooperación Internacional (E).

Por la ONG

f.) Sarah Holtz, Apoderado en Ecuador, ONG Fundación 
AVSI.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

RAZÓN.- Siento por tal que las cuatro (05) fojas anversos 
y reversos, que anteceden, son copias certifi cadas del 
"CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL EXTRANJERA FUNDACIÓN 
AVSI". Convenio No. CBF-MREMH-2018-002, del 28 
de marzo de 2018, conforme el siguiente detalle fojas: 5, 
anverso 1-4 anverso y reverso son copias certifi cadas, 
documento que reposa en la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
GUBERNAMENTAL.- LO CERTIFICO.

Quito, D.M. 09 de abril de 2018.

f.) Dr. Iván Fabricio Escandón Montenegro, Director de 
Gestión Documental y Archivo.

OBSERVACIÓN: Esta Dirección de Gestión Documental 
y Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana no se responsabiliza por el estado 
y la veracidad de los documentos presentados para la 
certifi cación por parte de la Dirección que los custodia, 
y que puedan inducir a equivocación o error, así como 
tampoco por el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 
de los documentos certifi cados.

 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL EXTRANJERA FONDS 

VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT – FOS

Convenio N° CBF-MREMH-2018-003 

Comparecen a la suscripción del presente instrumento, 
por una parte, el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, 
debidamente representado por Rocío Fernanda Vergara 
Chalhoub, Subsecretaria de Cooperación Internacional 
(E), a nombre del Gobierno de la República del 
Ecuador, quien fue autorizada a través de Resolución 
Nro. 000162, de 16 de octubre de 2017 por parte del 
Viceministro de Relaciones Exteriores, Integración 
Política y Cooperación Internacional; quien fue delegado, 
mediante acuerdo Ministerial 00059, de 07 de julio 
de 2017, por la Ministra de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana; y, por otra parte, la Organización 
No Gubernamental Extranjera (ONG) FONDS 
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VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS, persona 
jurídica de derecho privado sin fi nes de lucro, constituida 
al amparo de la legislación de Bélgica, debidamente 
representada por Jo Vervecken, en su calidad de Apoderada, 
en el Ecuador. Las partes mencionadas acuerdan celebrar 
el Convenio Básico de Funcionamiento al tenor de las 
siguientes cláusulas:

ARTÍCULO 1
ANTECEDENTES

1.1. El artículo 416 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “Las relaciones del Ecuador 
con la comunidad internacional responderán a 
los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le 
rendirán cuentas sus responsables y ejecutores 
(…)”.

1.2. Mediante Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 de 
octubre de 2017, el Presidente de la República 
expidió el Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales.

1.3. El artículo 25 del Reglamento ibídem señala: 
“Suscripción del Convenio.- El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
una vez revisada la documentación presentada, 
previa resolución motivada, suscribirá con 
la ONG Extranjera, un Convenio Básico de 
Funcionamiento y notifi cará por escrito a la ONG 
Extranjera la autorización para que pueda iniciar 
su funcionamiento y actividades en el país”. 

1.4. Mediante Decreto Ejecutivo No. 1202 de 13 de 
octubre del 2016, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 876 de 08 de noviembre del 2016, se suprimió 
la Secretaría Técnica de Cooperación Internacional 
y se dispuso que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana ejerza la rectoría, 
planifi cación, regulación, control y gestión de la 
Cooperación Internacional, teniendo la atribución 
de suscribir, registrar y realizar el seguimiento a los 
convenios, programas y proyectos de cooperación 
internacional no reembolsable ejecutados por el 
sector público.

1.5. Con Acuerdo Ministerial No. 000040, de 02 
de mayo de 2017, se expide el nuevo Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, mediante el cual se crea 
la Subsecretaría de Cooperación Internacional 
y la Dirección de Gestión de la Cooperación 
Internacional No Gubernamental.

1.6. El numeral 1.2.1.5. literal i) del referido Estatuto 
establece como atribución de la Subsecretaría 
de Cooperación Internacional: “Verifi car y 
articular con los actores de la cooperación 
los contenidos de los acuerdos, Convenios 
Básicos de Funcionamiento con Organismos 

no Gubernamentales Extranjeros; y demás 
instrumentos de cooperación internacional a ser 
suscritos”.

1.7. Mediante Acuerdo Ministerial No. 000059, de 
7 de julio de 2017, literales e) y f) del artículo 
primero, la Ministra de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana delegó al Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política 
y Cooperación Internacional, la atribución de: 
“autorizar los contenidos de los convenios, 
acuerdos, proyectos y demás documentos de 
cooperación internacional no reembolsable y 
suscribirlos”; así como: “autorizar los contenidos 
de convenios básicos de funcionamiento con las 
Organizaciones No Gubernamentales Extranjeras 
(ONG) y suscribirlos”.

1.8. La Disposición General Tercera ibídem señala: 
“Se autoriza expresamente a los funcionarios 
delegados, para que bajo su control y 
responsabilidad, por excepción, en caso de fuerza 
mayor o caso fortuito, o necesidad institucional, 
debidamente motivados, puedan delegar, dentro 
del ámbito de su competencia, las facultades 
delegadas, siempre y cuando se mantengan dentro 
del alcance previsto en este instrumento”.

1.9. Mediante Resolución No. 000162, de 16 de 
octubre de 2017, artículo único, el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política 
y Cooperación Internacional delegó, a su vez, a 
la Subsecretaria de Cooperación Internacional, 
la atribución de: “autorizar los contenidos de 
los convenios, acuerdos, proyectos y demás 
documentos de cooperación internacional 
no reembolsable y suscribirlos”; así como: 
“autorizar los contenidos de convenios básicos 
de funcionamiento con las Organizaciones 
No Gubernamentales Extranjeras (ONG) y 
suscribirlos”.

1.10. Mediante Ofi cio 045/AA/SETECI/2016, de 23 
de diciembre de 2016, la Organización FONDS 
VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS 
solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana la suscripción de un Convenio 
Básico de Funcionamiento.

1.11. Con Memorando Nro. MREMH-CGPGI-
2017-0300-M, de 10 de mayo de 2017, la ex 
Coordinación General de Promoción y Gestión 
Interinstitucional, remitió a la Coordinación 
General Jurídica el informe técnico favorable 
para la suscripción del Convenio Básico de 
Funcionamiento con la organización FONDS 
VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS.

1.12. Mediante Memorando Nro. MREMH-DAJPDN-
2018-0154-M, de 20 de marzo de 2018, la Directora 
de Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho 
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Nacional, emitió el Dictamen Jurídico favorable 
para proceder con la suscripción del Convenio 
Básico de Funcionamiento entre la Organización 
No Gubernamental extranjera “FONDS 
VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS” y el 
Gobierno de la República del Ecuador.

1.13. Con Resolución N° 000061 de 23 de marzo del 2018, 
la Subsecretaria de Cooperación Internacional, 
resolvió proceder con la suscripción del Convenio 
Básico de Funcionamiento con la Organización 
No Gubernamental Extranjera FONDS VOOR 
O N T W I K K E L I N G S S A M E N W E R K I N G 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS.

ARTÍCULO 2
OBJETO DEL CONVENIO

2.1. Establecer los compromisos de obligatorio 
cumplimiento entre la Organización No 
Gubernamental Extranjera FONDS VOOR 
O N T W I K K E L I N G S S A M E N W E R K I N G 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS, 
que desarrolla actividades de cooperación 
internacional no reembolsable, y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

ARTÍCULO 3
OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN 

3.1 De conformidad con sus estatutos, la ONG no 
tiene ánimo de lucro y su objetivo es:

“[…] organizar y apoyar programas de desarrollo 
en países en vía de desarrollo. Estos programas 
tienen un objeto social, económico o humanitario 
[…]”.

3.2  En tal virtud, la Organización No 
Gubernamental FONDS VOOR 
O N T W I K K E L I N G S S A M E N W E R K I N G 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS, se 
compromete a desarrollar sus objetivos mediante 
programas de cooperación técnica y económica no 
reembolsable, de conformidad con las necesidades 
de los diferentes sectores a los que atiende, en 
el marco de las prioridades de las políticas de 
desarrollo del Estado ecuatoriano.

ARTÍCULO 4
PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

4.1  La Organización podrá desarrollar sus programas, 
proyectos y actividades de cooperación con la 
participación de entidades del sector público 
y/o privado, con fi nalidad social o pública, que 
necesiten de cooperación técnica no reembolsable 
y/o asistencia económica, en las siguientes áreas 
de intervención: 

a) Salud (derechos sexuales y reproductivos) e 
igualdad en acceso a servicios de salud;

b) Promoción de afi liación a la seguridad social.

4.2 Los programas, proyectos y actividades de 
cooperación internacional no reembolsable se 
desarrollarán a través de una o varias de las 
siguientes modalidades:

a) Programas de investigación, asesoramiento 
y fortalecimiento institucional con entidades 
ejecutoras ecuatorianas;

b) Formación de talento humano ecuatoriano, a 
través de la cooperación técnica, organización y 
dirección de cursos, seminarios y conferencias a 
realizarse en el Ecuador y/o en el exterior.

c) Dotación, con carácter no reembolsable, de 
equipos laboratorios y, en general, bienes fungibles 
y no fungibles, necesarios para la realización de 
proyectos específi cos.

d) Intercambio de conocimientos e información 
técnica, económica, social y científi ca con 
entidades ecuatorianas.

ARTÍCULO 5
OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN

La Organización deberá:

a. Ejecutar programas y proyectos dentro de los ámbitos 
de intervención contemplados en este Convenio. 

b. Promover el desarrollo sostenible, para lo cual 
estructurará sus planes de trabajo alineados con el Plan 
Nacional de Desarrollo y las agendas sectoriales y 
territoriales; y, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Organización de Naciones Unidas, según 
corresponda. 

c. Coordinar sus labores con el sector público y privado, 
a nivel nacional o local, según corresponda.

d. Planifi car programas y proyectos con participación 
de los actores territoriales y las comunidades, y 
promover la armonización con organizaciones no 
gubernamentales nacionales y/o internacionales, así 
como con organismos de cooperación, que trabajen 
en las mismas áreas temáticas y área geográfi ca de 
infl uencia. 

e. Mantener los montos de cooperación necesarios para 
asegurar la ejecución de los programas y proyectos 
planifi cados.

f. Remitir anualmente a la o las carteras de estado que 
hayan emitido la no objeción a sus actividades en el 
país, así como al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, un informe de rendición de 
cuentas de los programas, proyectos y actividades 
de la organización. Igualmente se presentarán 
informes fi nales de programas y proyectos a las 
entidades señaladas así como a las entidades públicas 
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nacionales o locales con las que haya trabajado en 
dichas intervenciones, así como a sus poblaciones o 
comunidades benefi ciarias.

g. En caso de que la Organización recibiere fondos 
adicionales a la planifi cación aprobada, deberá 
presentar los certifi cados sobre la licitud del origen de 
dichos fondos, según corresponda.

h. Notifi car al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana los cambios y reformas efectuados 
en la Organización respecto a: cambio o sustitución 
de representante legal, cambio de la o el apoderado, 
reformas estatutarias, domicilio y datos de contacto.

i. Cumplir con las recomendaciones establecidas en los 
documentos de no objeción a sus actividades en el país, 
emitidos por la o las Carteras de Estado e informar 
a las entidades rectoras así como al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

j. Presentar anualmente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana información 
relacionada con su talento humano nacional y 
extranjero, tanto de nómina, como voluntarios y 
expertos, que trabajen en la Organización o en sus 
proyectos; su periodo de trabajo en el país y las 
funciones que desempeñan. En caso de personal, 
expertos o voluntarios extranjeros, es responsabilidad 
de la organización la gestión del visado respectivo, 
exclusivamente para estas personas.

k. En el caso de bienes importados por la Organización, 
ésta deberá presentar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, un documento 
técnico que justifi que y respalde que las donaciones 
están contempladas en el plan operativo, considerando: 
tipo de donaciones, licitud, donantes, benefi ciarios, 
entidades de coordinación y justifi cación en términos 
socioeconómicos.

l. Remitir, a petición del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, información inherente 
a su gestión para efectos de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la cooperación internacional.

m. Implementar el plan operativo plurianual conforme 
lo aprobado, y notifi car, inmediatamente, con el 
debido respaldo documental, las modifi caciones en 
la planifi cación presentada, extensión del tiempo de 
ejecución del proyecto, modifi caciones presupuestarias 
no contempladas en un inicio, cambio de fuentes 
de fi nanciamiento, así como el detalle de nuevas 
intervenciones que lleve a cabo la Organización.

n. Mantener actualizada la información en la página 
web de la organización respecto a los programas, 
proyectos y actividades ejecutadas en el país, así como 
evaluaciones relativas a su gestión. La información 
deberá estar publicada en idioma español y deberá 
refl ejar los resultados y efectos en los benefi ciarios.

o. Establecer y actualizar un domicilio en el Ecuador, 
para efectos del presente convenio para notifi cación, 

control y seguimiento de sus actividades por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.

p. Cumplir con las obligaciones laborales, seguridad 
social y prevención de los riesgos de trabajo de su 
personal. La organización tendrá responsabilidad 
frente a terceros de todo aquello que pueda derivar 
de estas contrataciones durante el ejercicio de las 
actividades del personal.

q. Promover la contratación prioritaria de personal 
ecuatoriano para la coordinación y ejecución de los 
programas, proyectos y actividades previstas en el 
presente convenio. 

r. Responder ante las autoridades por las obligaciones 
que contraiga la organización, así como por el 
cumplimiento de los contratos derivados del ejercicio 
de sus actividades en el país.

s. Reportar mensualmente a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico la información requerida 
conforme los términos previstos en la Ley de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de 
Lavado de Activos y del Financiamiento del Delito.

t. Promover la continuidad y sostenibilidad de sus 
acciones, para lo cual deberá transferir capacidades 
y conocimientos a los actores involucrados en los 
programas y proyectos conforme la estrategia prevista 
para el efecto.

u. Una vez fi nalizada su gestión en el país, la 
Organización deberá entregar al MREMH y a la/s 
Cartera/s de Estado que hayan emitido la no objeción 
a sus actividades, un informe fi nal que contenga los 
resultados de su intervención en Ecuador, las acciones, 
programas, proyectos, estudios e investigaciones

v. Las comunicaciones que ofi cialmente dirija la 
Organización se identifi carán exclusivamente 
con la denominación “FONDS VOOR 
O N T W I K K E L I N G S S A M E N W E R K I N G 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS”, y 
deberán ser suscritas por su representante legal o 
apoderado en el Ecuador.

w. Ceder los derechos de propiedad intelectual que 
se generen en el marco de la implementación de 
los programas, proyectos y actividades relativos al 
presente convenio a la contraparte ecuatoriana, según 
corresponda.

x. Observar, respetar y cumplir la ética en la investigación 
científi ca y manejo en elementos de biodiversidad, 
así como lo dispuesto en el Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos.

y. Cumplir con lo determinado en el artículo 307 de la 
Constitución de la República del Ecuador, referido a 
contratos con personas naturales y jurídicas extranjeras 
con el Estado.
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z. Informar al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana cuando la ONG decida retirarse del 
territorio ecuatoriano, para lo cual deberá presentar una 
estrategia de salida que deberá incluir una propuesta 
de transferencia de capacidades y conocimientos a los 
actores involucrados en los programas o proyectos. Los 
bienes muebles e inmuebles que posea la organización 
deberán ser transferidos a los benefi ciarios de los 
proyectos o a un socio local.

ARTÍCULO 6
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 
Y MOVILIDAD HUMANA

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana se compromete a: 

6.1  Publicar en su página electrónica institucional la 
información inherente a la Organización y a sus 
programas, proyectos y actividades.

6.2  Registrar a la Organización en el Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas – SUIOS.

6.3  Realizar el seguimiento correspondiente de las 
actividades autorizadas para el funcionamiento de 
la Organización en el país.

ARTÍCULO 7
PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN

7.1  El personal extranjero de la Organización, 
bajo cualquier modalidad contractual, incluido 
voluntarios, que deba actuar en los programas 
y proyectos de cooperación derivados de 
este Convenio, desempeñará sus labores 
exclusivamente dentro de las actividades previstas 
en el plan de trabajo plurianual de la organización 
de acuerdo a la legislación ecuatoriana, y a lo que 
le habilita su estatus migratorio. 

7.2  La Organización es responsable de que su personal 
extranjero bajo cualquier modalidad contractual, 
incluido voluntarios, se encuentre de manera legal 
en el país de conformidad con lo establecido en 
este instrumento y en las disposiciones legales 
de extranjería y migración. La visa deberá ser 
acorde a las actividades que desarrolle dentro de 
la organización.

7.3 El personal extranjero de la Organización, de 
conformidad con este Convenio y la normativa 
nacional vigente, podrá obtener la visa que 
corresponda, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la misma.

7.4 La organización se compromete a notifi car 
al MREMH la fi nalización anticipada de las 
actividades del personal extranjero bajo cualquier 
modalidad contractual, incluido voluntarios

7.5 La Organización se compromete a que su personal 
desempeñe sus labores conforme al ordenamiento 
jurídico del Ecuador.

7.6 La Organización deberá asumir todos los gastos 
relacionados con el traslado, retorno, instalación, 
manutención y seguros pertinentes del personal 
extranjero bajo cualquier modalidad contractual, 
incluido voluntarios.

7.7 En caso de fallecimiento de algún miembro del 
personal extranjero bajo cualquier modalidad 
contractual, incluido voluntarios, la Organización 
deberá asumir la repatriación al país de origen.

ARTÍCULO 8
PROHIBICIONES

8.1  Conforme lo establece el artículo 28 del Decreto 
Ejecutivo 193 de 23 de octubre de 2017, se 
prohíbe a la ONG realizar actividades diferentes 
o incompatibles con su naturaleza y, su personal 
autorizado para trabajar en el país, no podrá realizar 
actividades de política partidista, reservadas a los 
partidos y movimientos políticos inscritos en el 
Consejo Nacional Electoral, así como cualquier 
otra actividad que no le sea permitida de acuerdo a 
su categoría migratoria. 

8.2  Se la prohíbe, además, la compra de tierras de 
áreas naturales protegidas, así como otorgar 
recursos a personas naturales o entidades privadas 
para la adquisición de terrenos en dichas áreas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 405 de 
la Constitución de la República del Ecuador.

8.3  En caso de que uno o más miembros del personal 
de la Organización en el Ecuador incumplan 
cualquiera de las obligaciones o incurran en alguna 
de las prohibiciones establecidas en el presente 
Convenio, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, procederá a la terminación 
del convenio según la normativa vigente.

ARTÍCULO 9
INFORMACIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA

9.1  El o la representante de la Organización en el 
Ecuador presentará durante el primer trimestre de 
cada año, al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana lo siguiente: un plan operativo 
anual para el año en curso; fi cha de registro de 
programas y proyectos ejecutados durante el año 
pasado; reporte de grado de ejecución de esos 
programas y proyectos; fi cha de voluntarios, 
expertos y personal que haya colaborado con 
la organización el año anterior; informes de 
evaluación de los programas y proyectos; e, 
informes de auditoría externa de sus actividades 
en el Ecuador, según lo establecido en la propuesta 
de evaluación y auditoría presentadas por la 
organización y aprobadas por el MREMH, previo 
a la suscripción del presente instrumento.

9.2  El goce de los benefi cios para la Organización 
establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y en la 
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Ley de Régimen Tributario Interno estará 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este Convenio y a las normas 
de la legislación ecuatoriana. Para este efecto 
la ONG, obligatoriamente, deberá presentar las 
certifi caciones de cumplimiento ante el SRI y el 
IESS.

ARTÍCULO 10
ACTIVIDADES AUTORIZADAS

La Organización No Gubernamental está autorizada para:

a. Abrir cuentas corrientes o de ahorros, mantener 
fondos y depósitos en dólares de los Estados Unidos 
de América o en moneda extranjera en entidades 
bancarias que efectúen actividades en la República 
del Ecuador, de conformidad con la legislación 
ecuatoriana vigente.

b. Celebrar actos, contratos y convenios encaminados 
al cumplimiento de sus objetivos, los que no podrán 
perseguir fi nes de lucro. 

c. Todas las demás actividades permitidas por la Ley.

ARTÍCULO 11
RÉGIMEN TRIBUTARIO

11.1 La Organización deberá cumplir con todas las 
obligaciones tributarias y deberes formales de 
conformidad con la normativa tributaria vigente 
del Ecuador. 

ARTÍCULO 12
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1  Si se suscitaren divergencias o controversias en la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, 
cuando las partes no llegaren a un acuerdo 
amigable directo, podrán recurrir a la mediación, y 
se conviene en lo siguiente:

Toda controversia o diferencia relativa a 
este Convenio, a su ejecución, liquidación e 
interpretación, será resuelta con la asistencia 
de un mediador del Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado; en el evento  
de que el confl icto no fuere resuelto mediante 
este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten a la Jurisdicción Ordinaria.

12.2  Si las controversias persisten y se fi rmara un acta 
de imposibilidad de acuerdo o renuncia escrita 
por las partes al convenio de mediación, las 
partes se sujetarán a la legislación contenciosa 
administrativa que ejerce jurisdicción en la ciudad 
de Quito, conforme los procedimientos y jueces 
determinados por la legislación nacional.

ARTÍCULO 13
NOTIFICACIONES

13.1  Para efectos de comunicación o notifi caciones las 
partes señalan como su dirección las siguientes:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA
Dirección: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto y 
Carrión
Teléfono: (02) 299-3200
Correo electrónico: ong@cancilleria.gob.ec
Página Web: www.cancilleria.gob.ec 

FONDS VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS Dirección: 
Toledo N24 - 660 y La Coruña. (Quito)
Teléfono: (02) 2222880
Correo electrónico: jo.vervecken@fos-andes.org
Página Web: http:// fos.ngo /

13.2  Las comunicaciones que ofi cialmente dirija la 
Organización se identifi carán exclusivamente 
con la denominación: “FONDS VOOR 
O N T W I K K E L I N G S S A M E N W E R K I N G 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT - FOS”.

ARTÍCULO 14
VIGENCIA

14.1  El presente Convenio tendrá una vigencia de 
cuatro (4) años y será válido a partir de la fecha de 
su suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

14.2  No existirá renovación automática del Convenio. 
El presente convenio, por una sola ocasión, podrá 
prorrogarse máximo por un año a través de la fi rma 
de un adendum, con aprobación expresa de las 
partes y bajo el procedimiento establecido para el 
efecto.

ARTÍCULO 15
TERMINACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio terminará en los siguientes casos:

15.1  Por vencimiento de plazo estipulado en este 
CONVENIO.

15.2  Por solicitud expresa de la ONG.

15.3  Conforme lo establecido en el artículo 30 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 23 de octubre 
de 2017: “Si la ONG Extranjera no cumpliere 
con las disposiciones de esta sección, así como 
con lo establecido en el Convenio básico de 
Funcionamiento, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana previo estudio del 
caso y resolución motivada, dará por terminadas 
las actividades de la ONG Extranjera en el 
Ecuador”.

15.4  Por denuncia motivada por parte de un tercero que, 
luego de la correspondiente sustanciación de un 
proceso administrativo, arrojen responsabilidades 
por parte de la ONG. Sin perjuicio de las acciones 
penales, civiles y administrativas a cargo de la 
autoridad competente. 
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Para constancia, las partes suscriben el presente convenio 
en la ciudad de Quito D.M.,  el 28 de marzo de 2018 en 
cinco (5) originales de igual tenor y valor. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador.

f.) Rocío Fernanda Vergara Chalhoub, Subsecretaria de 
Cooperación Internacional (E).

Por la ONG

f.) Jo Vervecken, Apoderado en Ecuador, Ong Fonds Voor 
Ontwikkelingssamenwerking Socialistische Solidariteit - 
FOS.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

RAZÓN.- Siento por tal que las cuatro (05) fojas anversos 
y reversos, que anteceden, son copias certifi cadas del 
"CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL EXTRANJERA FONDS 
VOOR ONTWIKKELINGSSAMENWERKING 
SOCIALISTISCHE SOLIDARITEIT – FOS". 
Convenio No. CBF-MREMH-2018-003, del 28 de 
marzo de 2018, conforme el siguiente detalle fojas: 5, 
anverso 1-4 anverso y reverso son copias certifi cadas, 
documento que reposa en la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
GUBERNAMENTAL.- LO CERTIFICO.

Quito, D.M. 09 de abril de 2018.

f.) Dr. Iván Fabricio Escandón Montenegro, Director de 
Gestión Documental y Archivo.

OBSERVACIÓN: Esta Dirección de Gestión Documental 
y Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana no se responsabiliza por el estado 
y la veracidad de los documentos presentados para la 
certifi cación por parte de la Dirección que los custodia, 
y que puedan inducir a equivocación o error, así como 
tampoco por el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 
de los documentos certifi cados.

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL EXTRANJERA FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES DE 
VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL - FICVI 

Convenio N° CBF-MREMH-2018-005 

Comparecen a la suscripción del presente instrumento, 
por una parte, el MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, 
debidamente representado por Rocío Fernanda Vergara 
Chalhoub, Subsecretaria de Cooperación Internacional 
(E), a nombre del Gobierno de la República del Ecuador, 
quien fue autorizada a través de Resolución Nro. 000162, 
de 16 de octubre de 2017 por parte del Viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración Política y Cooperación 
Internacional; quien fue delegado, mediante acuerdo 
Ministerial 00059, de 07 de julio de 2017, por la Ministra 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; y, por 
otra parte, la Organización No Gubernamental Extranjera 
(ONG) FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE 
ASOCIACIONES DE VÍCTIMAS CONTRA LA 
VIOLENCIA VIAL - FICVI, persona jurídica de 
derecho privado sin fi nes de lucro, constituida al amparo 
de la legislación Colombiana, debidamente representada 
por Soraya Herrera Díaz, en su calidad de Apoderada, en 
el Ecuador. Las partes mencionadas acuerdan celebrar 
el Convenio Básico de Funcionamiento al tenor de las 
siguientes cláusulas:

ARTÍCULO 1
ANTECEDENTES

1.1. El artículo 416 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “Las relaciones del Ecuador 
con la comunidad internacional responderán a 
los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le 
rendirán cuentas sus responsables y ejecutores 
(…)”.

1.2. Mediante Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 de 
octubre de 2017, el Presidente de la República 
expidió el Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales.

1.3. El artículo 25 del Reglamento ibídem señala: 
“Suscripción del Convenio.- El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
una vez revisada la documentación presentada, 
previa resolución motivada, suscribirá con 
la ONG Extranjera, un Convenio Básico de 
Funcionamiento y notifi cará por escrito a la ONG 
Extranjera la autorización para que pueda iniciar 
su funcionamiento y actividades en el país”. 

1.4. Mediante Decreto Ejecutivo No. 1202 de 13 de 
octubre del 2016, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 876 de 08 de noviembre del 2016, se suprimió 
la Secretaría Técnica de Cooperación Internacional 
y se dispuso que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana ejerza la rectoría, 
planifi cación, regulación, control y gestión de la 
Cooperación Internacional, teniendo la atribución 
de suscribir, registrar y realizar el seguimiento a los 
convenios, programas y proyectos de cooperación 
internacional no reembolsable ejecutados por el 
sector público.

1.5. Con Acuerdo Ministerial No. 000040, de 02 
de mayo de 2017, se expide el nuevo Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
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del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, mediante el cual se crea 
la Subsecretaría de Cooperación Internacional 
y la Dirección de Gestión de la Cooperación 
Internacional No Gubernamental.

1.6. El numeral 1.2.1.5. literal i) del referido Estatuto 
establece como atribución de la Subsecretaría 
de Cooperación Internacional: “Verifi car y 
articular con los actores de la cooperación 
los contenidos de los acuerdos, Convenios 
Básicos de Funcionamiento con Organismos 
no Gubernamentales Extranjeros; y demás 
instrumentos de cooperación internacional a ser 
suscritos”.

1.7. Mediante Acuerdo Ministerial No. 000059, de 
7 de julio de 2017, literales e) y f) del artículo 
primero, la Ministra de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana delegó al Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política 
y Cooperación Internacional, la atribución de: 
“autorizar los contenidos de los convenios, 
acuerdos, proyectos y demás documentos de 
cooperación internacional no reembolsable y 
suscribirlos”; así como: “autorizar los contenidos 
de convenios básicos de funcionamiento con las 
Organizaciones No Gubernamentales Extranjeras 
(ONG) y suscribirlos”.

1.8. La Disposición General Tercera ibídem señala: 
“Se autoriza expresamente a los funcionarios 
delegados, para que bajo su control y 
responsabilidad, por excepción, en caso de fuerza 
mayor o caso fortuito, o necesidad institucional, 
debidamente motivados, puedan delegar, dentro 
del ámbito de su competencia, las facultades 
delegadas, siempre y cuando se mantengan dentro 
del alcance previsto en este instrumento”.

1.9. Mediante Resolución No. 000162, de 16 de 
octubre de 2017, artículo único, el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política 
y Cooperación Internacional delegó, a su vez, a 
la Subsecretaria de Cooperación Internacional, 
la atribución de: “autorizar los contenidos de 
los convenios, acuerdos, proyectos y demás 
documentos de cooperación internacional 
no reembolsable y suscribirlos”; así como: 
“autorizar los contenidos de convenios básicos 
de funcionamiento con las Organizaciones 
No Gubernamentales Extranjeras (ONG) y 
suscribirlos”.

1.10. Mediante Ofi cio S/N, de 10 de noviembre 
de 2017, la Organización FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES DE 
VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL 
- FICVI solicitó al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana la suscripción de 
un Convenio Básico de Funcionamiento.

1.11. Con Memorando Nro. MREMH-SCI-2018-
0023-M, de 8 de enero de 2018, la Subsecretaría 

de Cooperación Internacional, remitió a la 
Coordinación de Asesoría Jurídica el informe 
técnico favorable para la suscripción del Convenio 
Básico de Funcionamiento con la organización 
FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE 
ASOCIACIONES DE VÍCTIMAS CONTRA LA 
VIOLENCIA VIAL - FICVI.

1.12. Mediante Memorando Nro. MREMH-DAJPDN-
2018-0027-M, de 15 de enero de 2018, la Dirección 
de Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho 
Nacional, emitió el Dictamen Jurídico favorable 
para proceder con la suscripción del Convenio 
Básico de Funcionamiento entre la Organización 
No Gubernamental extranjera “FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES DE 
VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL - 
FICVI” y el Gobierno de la República del Ecuador.

1.13. Con Resolución N° 000064 de 23 de marzo 
del 2018, la Subsecretaria de Cooperación 
Internacional, resolvió proceder con la suscripción 
del Convenio Básico de Funcionamiento con 
la Organización No Gubernamental Extranjera 
FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE 
ASOCIACIONES DE VÍCTIMAS CONTRA LA 
VIOLENCIA VIAL - FICVI.

ARTÍCULO 2
OBJETO DEL CONVENIO

2.1. Establecer los compromisos de obligatorio 
cumplimiento entre la Organización No 
Gubernamental Extranjera FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES 
DE VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA 
VIAL - FICVI, que desarrolla actividades de 
cooperación internacional no reembolsable, y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana. 

ARTÍCULO 3
OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN 

3.1 De conformidad con sus estatutos, la ONG no 
tiene ánimo de lucro y su objetivo es:

“[…] proponer, defender y llevar a cabo acciones 
que promuevan la seguridad vial, dirigidas a la 
opinión pública, a las fuerzas sociales y políticas, 
así como a los grupos empresariales y organismos 
del sector privado […]”.

3.2  En tal virtud, la Organización No Gubernamental 
FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE 
ASOCIACIONES DE VÍCTIMAS CONTRA 
LA VIOLENCIA VIAL - FICVI, se compromete 
a desarrollar sus objetivos mediante programas de 
cooperación técnica y económica no reembolsable, 
de conformidad con las necesidades de los 
diferentes sectores a los que atiende, en el marco 
de las prioridades de las políticas de desarrollo del 
Estado ecuatoriano.
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ARTÍCULO 4
PROGRAMAS, PROYECTOS 

Y ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

4.1  La Organización podrá desarrollar sus programas, 
proyectos y actividades de cooperación con la 
participación de entidades del sector público 
y/o privado, con fi nalidad social o pública, que 
necesiten de cooperación técnica no reembolsable 
y/o asistencia económica, en las siguientes áreas 
de intervención: 

a) Implementación de Unidades de Atención 
Integral a Víctimas de Siniestros de Tránsito;

b) Fortalecimiento de mecanismos de control para 
la prevención, la protección y la regulación, 
para disminuir los accidentes de tránsito 
terrestre, mediante campañas culturales y 
educativas y de seguridad vial, con énfasis en el 
respeto al peatón, a los ciclistas y la movilidad 
sostenible, enfocadas a la implementación de 
Unidades de Atención Integral a Víctimas de 
Siniestros de Tránsito.

4.2 Los programas, proyectos y actividades de 
cooperación internacional no reembolsable se 
desarrollarán a través de una o varias de las 
siguientes modalidades:

a) Programas de investigación, asesoramiento 
y fortalecimiento institucional con entidades 
ejecutoras ecuatorianas;

b) Formación de talento humano ecuatoriano, a 
través de la cooperación técnica, organización y 
dirección de cursos, seminarios y conferencias a 
realizarse en el Ecuador y/o en el exterior.

c) Dotación, con carácter no reembolsable, de 
equipos laboratorios y, en general, bienes fungibles 
y no fungibles, necesarios para la realización de 
proyectos específi cos.

d) Intercambio de conocimientos e información 
técnica, económica, social y científi ca con 
entidades ecuatorianas.

ARTÍCULO 5
OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN

La Organización deberá:

a. Ejecutar programas y proyectos dentro de los ámbitos 
de intervención contemplados en este Convenio. 

b. Promover el desarrollo sostenible, para lo cual 
estructurará sus planes de trabajo alineados con el Plan 
Nacional de Desarrollo y las agendas sectoriales y 
territoriales; y, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Organización de Naciones Unidas, según 
corresponda. 

c. Coordinar sus labores con el sector público y privado, 
a nivel nacional o local, según corresponda.

d. Planifi car programas y proyectos con participación 
de los actores territoriales y las comunidades, y 
promover la armonización con organizaciones no 
gubernamentales nacionales y/o internacionales, así 
como con organismos de cooperación, que trabajen 
en las mismas áreas temáticas y área geográfi ca de 
infl uencia. 

e. Mantener los montos de cooperación necesarios para 
asegurar la ejecución de los programas y proyectos 
planifi cados.

f. Remitir anualmente a la o las carteras de estado que 
hayan emitido la no objeción a sus actividades en el 
país, así como al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, un informe de rendición de 
cuentas de los programas, proyectos y actividades 
de la organización. Igualmente se presentarán 
informes fi nales de programas y proyectos a las 
entidades señaladas así como a las entidades públicas 
nacionales o locales con las que haya trabajado en 
dichas intervenciones, así como a sus poblaciones o 
comunidades benefi ciarias.

g. En caso de que la Organización recibiere fondos 
adicionales a la planifi cación aprobada, deberá 
presentar los certifi cados sobre la licitud del origen de 
dichos fondos, según corresponda.

h. Notifi car al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana los cambios y reformas efectuados 
en la Organización respecto a: cambio o sustitución 
de representante legal, cambio de la o el apoderado, 
reformas estatutarias, domicilio y datos de contacto.

i. Cumplir con las recomendaciones establecidas en los 
documentos de no objeción a sus actividades en el país, 
emitidos por la o las Carteras de Estado e informar 
a las entidades rectoras así como al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

j. Presentar anualmente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana información 
relacionada con su talento humano nacional y 
extranjero, tanto de nómina, como voluntarios y 
expertos, que trabajen en la Organización o en sus 
proyectos; su periodo de trabajo en el país y las 
funciones que desempeñan. En caso de personal, 
expertos o voluntarios extranjeros, es responsabilidad 
de la organización la gestión del visado respectivo, 
exclusivamente para estas personas.

k. En el caso de bienes importados por la Organización, 
ésta deberá presentar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, un documento 
técnico que justifi que y respalde que las donaciones 
están contempladas en el plan operativo, considerando: 
tipo de donaciones, licitud, donantes, benefi ciarios, 
entidades de coordinación y justifi cación en términos 
socioeconómicos.

l. Remitir, a petición del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, información inherente 
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a su gestión para efectos de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la cooperación internacional.

m. Implementar el plan operativo plurianual conforme 
lo aprobado, y notifi car, inmediatamente, con el 
debido respaldo documental, las modifi caciones en 
la planifi cación presentada, extensión del tiempo de 
ejecución del proyecto, modifi caciones presupuestarias 
no contempladas en un inicio, cambio de fuentes 
de fi nanciamiento, así como el detalle de nuevas 
intervenciones que lleve a cabo la Organización.

n. Mantener actualizada la información en la página 
web de la organización respecto a los programas, 
proyectos y actividades ejecutadas en el país, así como 
evaluaciones relativas a su gestión. La información 
deberá estar publicada en idioma español y deberá 
refl ejar los resultados y efectos en los benefi ciarios.

o. Establecer y actualizar un domicilio en el Ecuador, 
para efectos del presente convenio para notifi cación, 
control y seguimiento de sus actividades por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.

p. Cumplir con las obligaciones laborales, seguridad 
social y prevención de los riesgos de trabajo de su 
personal. La organización tendrá responsabilidad 
frente a terceros de todo aquello que pueda derivar 
de estas contrataciones durante el ejercicio de las 
actividades del personal.

q. Promover la contratación prioritaria de personal 
ecuatoriano para la coordinación y ejecución de los 
programas, proyectos y actividades previstas en el 
presente convenio. 

r. Responder ante las autoridades por las obligaciones 
que contraiga la organización, así como por el 
cumplimiento de los contratos derivados del ejercicio 
de sus actividades en el país.

s. Reportar mensualmente a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico la información requerida 
conforme los términos previstos en la Ley de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de 
Lavado de Activos y del Financiamiento del Delito.

t. Promover la continuidad y sostenibilidad de sus 
acciones, para lo cual deberá transferir capacidades 
y conocimientos a los actores involucrados en los 
programas y proyectos conforme la estrategia prevista 
para el efecto.

u. Una vez fi nalizada su gestión en el país, la 
Organización deberá entregar al MREMH y a la/s 
Cartera/s de Estado que hayan emitido la no objeción 
a sus actividades, un informe fi nal que contenga los 
resultados de su intervención en Ecuador, las acciones, 
programas, proyectos, estudios e investigaciones

v. Las comunicaciones que ofi cialmente dirija la 
Organización se identifi carán exclusivamente 

con la denominación “FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES DE 
VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL - 
FICVI”, y deberán ser suscritas por su representante 
legal o apoderado en el Ecuador.

w. Ceder los derechos de propiedad intelectual que 
se generen en el marco de la implementación de 
los programas, proyectos y actividades relativos al 
presente convenio a la contraparte ecuatoriana, según 
corresponda.

x. Observar, respetar y cumplir la ética en la investigación 
científi ca y manejo en elementos de biodiversidad, 
así como lo dispuesto en el Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos.

y. Cumplir con lo determinado en el artículo 307 de la 
Constitución de la República del Ecuador, referido a 
contratos con personas naturales y jurídicas extranjeras 
con el Estado.

z. Informar al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana cuando la ONG decida retirarse del 
territorio ecuatoriano, para lo cual deberá presentar una 
estrategia de salida que deberá incluir una propuesta 
de transferencia de capacidades y conocimientos a los 
actores involucrados en los programas o proyectos. Los 
bienes muebles e inmuebles que posea la organización 
deberán ser transferidos a los benefi ciarios de los 
proyectos o a un socio local.

ARTÍCULO 6
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 
Y MOVILIDAD HUMANA

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana se compromete a: 

6.1  Publicar en su página electrónica institucional la 
información inherente a la Organización y a sus 
programas, proyectos y actividades.

6.2  Registrar a la Organización en el Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas – SUIOS.

6.3  Realizar el seguimiento correspondiente de las 
actividades autorizadas para el funcionamiento de 
la Organización en el país.

ARTÍCULO 7
PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN

7.1  El personal extranjero de la Organización, 
bajo cualquier modalidad contractual, incluido 
voluntarios, que deba actuar en los programas 
y proyectos de cooperación derivados de 
este Convenio, desempeñará sus labores 
exclusivamente dentro de las actividades previstas 
en el plan de trabajo plurianual de la organización 
de acuerdo a la legislación ecuatoriana, y a lo que 
le habilita su estatus migratorio. 
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7.2  La Organización es responsable de que su personal 
extranjero bajo cualquier modalidad contractual, 
incluido voluntarios, se encuentre de manera legal 
en el país de conformidad con lo establecido en 
este instrumento y en las disposiciones legales 
de extranjería y migración. La visa deberá ser 
acorde a las actividades que desarrolle dentro de 
la organización.

7.3 El personal extranjero de la Organización, de 
conformidad con este Convenio y la normativa 
nacional vigente, podrá obtener la visa que 
corresponda, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la misma.

7.4 La organización se compromete a notifi car 
al MREMH la fi nalización anticipada de las 
actividades del personal extranjero bajo cualquier 
modalidad contractual, incluido voluntarios

7.5 La Organización se compromete a que su personal 
desempeñe sus labores conforme al ordenamiento 
jurídico del Ecuador.

7.6 La Organización deberá asumir todos los gastos 
relacionados con el traslado, retorno, instalación, 
manutención y seguros pertinentes del personal 
extranjero bajo cualquier modalidad contractual, 
incluido voluntarios.

7.7 En caso de fallecimiento de algún miembro del 
personal extranjero bajo cualquier modalidad 
contractual, incluido voluntarios, la Organización 
deberá asumir la repatriación al país de origen.

ARTÍCULO 8
PROHIBICIONES

8.1  Conforme lo establece el artículo 28 del Decreto 
Ejecutivo 193 de 23 de octubre de 2017, se 
prohíbe a la ONG realizar actividades diferentes 
o incompatibles con su naturaleza y, su personal 
autorizado para trabajar en el país, no podrá realizar 
actividades de política partidista, reservadas a los 
partidos y movimientos políticos inscritos en el 
Consejo Nacional Electoral, así como cualquier 
otra actividad que no le sea permitida de acuerdo a 
su categoría migratoria. 

8.2  Se la prohíbe, además, la compra de tierras de 
áreas naturales protegidas, así como otorgar 
recursos a personas naturales o entidades privadas 
para la adquisición de terrenos en dichas áreas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 405 de 
la Constitución de la República del Ecuador.

8.3  En caso de que uno o más miembros del personal 
de la Organización en el Ecuador incumplan 
cualquiera de las obligaciones o incurran en alguna 
de las prohibiciones establecidas en el presente 
Convenio, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, procederá a la terminación 
del convenio según la normativa vigente.

ARTÍCULO 9
INFORMACIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA

9.1  El o la representante de la Organización en el 
Ecuador presentará durante el primer trimestre de 
cada año, al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana lo siguiente: un plan operativo 
anual para el año en curso; fi cha de registro de 
programas y proyectos ejecutados durante el año 
pasado; reporte de grado de ejecución de esos 
programas y proyectos; fi cha de voluntarios, 
expertos y personal que haya colaborado con 
la organización el año anterior; informes de 
evaluación de los programas y proyectos; e, 
informes de auditoría externa de sus actividades 
en el Ecuador, según lo establecido en la propuesta 
de evaluación y auditoría presentadas por la 
organización y aprobadas por el MREMH, previo 
a la suscripción del presente instrumento.

9.2  El goce de los benefi cios para la Organización 
establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y en la 
Ley de Régimen Tributario Interno estará 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este Convenio y a las normas 
de la legislación ecuatoriana. Para este efecto 
la ONG, obligatoriamente, deberá presentar las 
certifi caciones de cumplimiento ante el SRI y el 
IESS.

ARTÍCULO 10
ACTIVIDADES AUTORIZADAS

La Organización No Gubernamental está autorizada para:

a. Abrir cuentas corrientes o de ahorros, mantener 
fondos y depósitos en dólares de los Estados Unidos 
de América o en moneda extranjera en entidades 
bancarias que efectúen actividades en la República 
del Ecuador, de conformidad con la legislación 
ecuatoriana vigente.

b. Celebrar actos, contratos y convenios encaminados 
al cumplimiento de sus objetivos, los que no podrán 
perseguir fi nes de lucro. 

c. Todas las demás actividades permitidas por la Ley.

ARTÍCULO 11
RÉGIMEN TRIBUTARIO

11.1 La Organización deberá cumplir con todas las 
obligaciones tributarias y deberes formales de 
conformidad con la normativa tributaria vigente 
del Ecuador. 

ARTÍCULO 12
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1  Si se suscitaren divergencias o controversias en la 
interpretación o ejecución del presente Convenio, 
cuando las partes no llegaren a un acuerdo 
amigable directo, podrán recurrir a la mediación, y 
se conviene en lo siguiente:
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Toda controversia o diferencia relativa a 
este Convenio, a su ejecución, liquidación e 
interpretación, será resuelta con la asistencia 
de un mediador del Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado; en el evento  
de que el confl icto no fuere resuelto mediante 
este mecanismo de solución de controversias, las 
partes se someten a la Jurisdicción Ordinaria.

12.2  Si las controversias persisten y se fi rmara un acta 
de imposibilidad de acuerdo o renuncia escrita 
por las partes al convenio de mediación, las 
partes se sujetarán a la legislación contenciosa 
administrativa que ejerce jurisdicción en la ciudad 
de Quito, conforme los procedimientos y jueces 
determinados por la legislación nacional.

ARTÍCULO 13
NOTIFICACIONES

13.1  Para efectos de comunicación o notifi caciones las 
partes señalan como su dirección las siguientes:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA
Dirección: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto y 
Carrión
Teléfono: (02) 299-3200
Correo electrónico: ong@cancilleria.gob.ec
Página Web: www.cancilleria.gob.ec 

FEDERACIÓN IBEROAMERICANA DE 
ASOCIACIONES DE VÍCTIMAS CONTRA LA 
VIOLENCIA VIAL – FICVI
Dirección: Calle Alpallana E7-123 y Martín Carrión, 
Edifi cio Camino del Parque. (Quito)
Teléfono: (05) 6035959 / 0999742125
Correo electrónico: info@cavat-nicoleparedes.org
Página Web: http:// www.contralaviolenciavial.org /

13.2  Las comunicaciones que ofi cialmente dirija la 
Organización se identifi carán exclusivamente 
con la denominación: “FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES DE 
VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL - 
FICVI”.

ARTÍCULO 14
VIGENCIA

14.1  El presente Convenio tendrá una vigencia de 
cuatro (4) años y será válido a partir de la fecha de 
su suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

14.2  No existirá renovación automática del Convenio. 
El presente convenio, por una sola ocasión, podrá 
prorrogarse máximo por un año a través de la fi rma 
de un adendum, con aprobación expresa de las 
partes y bajo el procedimiento establecido para el 
efecto.

ARTÍCULO 15
TERMINACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio terminará en los siguientes casos:

15.1  Por vencimiento de plazo estipulado en este 
CONVENIO.

15.2  Por solicitud expresa de la ONG.

15.3  Conforme lo establecido en el artículo 30 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 23 de octubre 
de 2017: “Si la ONG Extranjera no cumpliere 
con las disposiciones de esta sección, así como 
con lo establecido en el Convenio básico de 
Funcionamiento, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana previo estudio del 
caso y resolución motivada, dará por terminadas 
las actividades de la ONG Extranjera en el 
Ecuador”.

15.4  Por denuncia motivada por parte de un tercero que, 
luego de la correspondiente sustanciación de un 
proceso administrativo, arrojen responsabilidades 
por parte de la ONG. Sin perjuicio de las acciones 
penales, civiles y administrativas a cargo de la 
autoridad competente. 

Para constancia, las partes suscriben el presente convenio 
en la ciudad de Quito D.M., el 29 de marzo de 2018 en 
cinco (5) originales de igual tenor y valor. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador

f.) Rocío Fernanda Vergara Chalhoub, Subsecretaria de 
Cooperación Internacional (E).

Por la ONG

f.) Soraya Herrera Díaz, Apoderado en Ecuador, ONG 
Federación Iberoamericana de Asociaciones de Víctimas 
Contra la Violencia Vial - FICVI.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

RAZÓN.- Siento por tal que las cuatro (09) fojas anversos 
y reversos, que anteceden, son copias certifi cadas del 
"CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL EXTRANJERA FEDERACIÓN 
IBEROAMERICANA DE ASOCIACIONES DE 
VÍCTIMAS CONTRA LA VIOLENCIA VIAL - 
FICVI". Convenio No. CBF-MREMH-2018-005, del 29 
de marzo de 2018, conforme el siguiente detalle fojas: 1-9, 
anverso son copias certifi cadas, documento que reposa en 
la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO GUBERNAMENTAL.- LO 
CERTIFICO.

Quito, D.M. 09 de abril de 2018.

f.) Dr. Iván Fabricio Escandón Montenegro, Director de 
Gestión Documental y Archivo.
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OBSERVACIÓN: Esta Dirección de Gestión Documental 
y Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana no se responsabiliza por el estado 
y la veracidad de los documentos presentados para la 
certifi cación por parte de la Dirección que los custodia, 
y que puedan inducir a equivocación o error, así como 
tampoco por el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 
de los documentos certifi cados.

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

No. 0027

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL, FITO Y 

ZOOSANITARIO

Considerando:

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de la 
República del Ecuador declara que es de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país;

Que, es deber del Estado mantener al margen cultivos 
y semillas transgénicas o cultivos genéticamente 
manipulados, conforme establece el artículo 401 de la 
Constitución de la República del Ecuador;

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que los 
países miembros tienen derecho a adoptar las medidas 
sanitarias y fi tosanitarias por la autoridad competente, 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas 
y de los animales o para preservar los vegetales;

Que, las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF), como la NIMF No. 2 
Directrices para el Análisis de Riesgo de Plagas, de 2007; 
NIMF No. 11 Análisis de Riesgo de Plagas para plagas 
cuarentenarias, del 2013, NIMF No. 21 Análisis de Riesgo 
de Plagas para plagas no cuarentenarias reglamentadas, 
del 2004 y la Resolución 025 del 13 de noviembre de 
1997 de la Comunidad Andina (CAN), describen los 
procedimientos para realizar Análisis de Riesgo de Plagas 
(ARP), mediante los cuales se establecen los requisitos 
fi tosanitarios de productos vegetales de importación;

Que, de acuerdo a las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias NIMF No. 32 sobre “Categorización de 
productos según su riesgo de plagas”, las semillas de 
lechuga (Lactuca sativa) para la siembra, se encuentra en 
categoría de Riesgo 4;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
27 de 03 de julio del 2017 establece que “Créase la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad 
técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y fi nanciera, desconcentrada, 
con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, 
adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia 
le corresponde la regulación y control de la sanidad y 
bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en la producción primaria, con la fi nalidad de 
mantener y mejorar el estatus fi to y zoosanitario de la 
producción agropecuaria”; 

Que, el artículo 13 literal j) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
27 de 03 de julio del 2017 establece que “Certifi car y 
autorizar las características fi to y zoosanitarias para la 
importación de plantas, productos vegetales, animales, 
mercancías pecuarias y artículos reglamentados de manera 
previa a la expedición de la autorización correspondiente;

Que, el artículo 13 literal o) de la Ley Orgánica de 
Sanidad Agropecuaria, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento 27 de 03 de julio del 2017 establece que 
“Regular y controlar la condición fi to y zoosanitaria de la 
importación y exportación de plantas, productos vegetales, 
animales, mercancías pecuarias y artículos reglamentados, 
en los puntos de ingreso autorizado que establezca”;

Que, mediante Disposición General Sexta de la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 27 de 03 de julio de 
2017, establece que en virtud de la presente Ley el personal, 
patrimonio, activos y pasivos de la actual Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - AGROCALIDAD- 
se integrarán a la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, la misma que asumirá las representaciones, 
delegaciones, derechos, obligaciones, activos y pasivos de 
la primera;

Que, mediante Resolución 039, del 27 de marzo del 2012, 
publicada en el Registro Ofi cial Nro. 702 de 14 de mayo 
del 2012, la cual establece los requisitos fi tosanitarios para 
la importación de semillas de lechuga (Lactuca sativa) 
procedentes de Chile.

Que, mediante Resolución 0305 del 30 de diciembre del 
2016, la cual actualiza el procedimiento para elaborar 
estudios de Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) por vía de 
ingreso, para el establecimiento de requisitos fi tosanitarios 
de importación de plantas, productos vegetales y artículos 
reglamentados;

Que, mediante Acción de Personal No. 911, de 01 de junio 
del 2017, la señora Vanessa Cordero Ahiman, Ministra de 
Agricultura y Ganadería, nombra como Director Ejecutivo 
de AGROCALlDAD, al lng. Milton Fernando Cabezas 
Guerrero;

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/
CSV-2018-000097-M, de 15 de febrero de 2018, la 
Coordinadora General de Sanidad Vegetal informa al 
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Director Ejecutivo que […]” luego de fi nalizar el estudio 
de Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) de semillas de 
lechuga (Lactuca sativa) para la siembra, originarios de 
Chile, hemos acordado los Requisitos Fitosanitarios de 
Importación con la Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria (ONPF) del país exportador (SAG). […]”, 
el mismo que es aprobado mediante sumilla inserta en el 
documento, y;

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro- 
AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Actualizar los requisitos fi tosanitarios de 
cumplimiento obligatorio para la importación de semillas 
de lechuga (Lactuca sativa) para la siembra originarias de 
Chile.

Artículo 2.- Los requisitos fi tosanitarios para la 
importación son:

1. Permiso Fitosanitario de Importación, emitido por el 
área respectiva de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario.

2. Certifi cado Fitosanitario de Exportación otorgado por 
la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria 
(ONPF) de Chile que consigne lo siguiente:

2.1. Declaración Adicional:

“El envío viene libre de Delia fl orilega”.

“El envío viene libre de: Pseudomonas cichorii, 
Lettuce mosaic virus (LMV), Tobacco ringspot virus 
(TRSV) y Cirsium arvense, mediante certifi cado 
de laboratorio No............... (Escribir el No. de 
diagnóstico de laboratorio)”.

2.2. Tratamiento fi tosanitario de desinfestación pre 
embarque a las semillas con Imidacloprid al 
60% FS., en la dosis de 2 cc/kg de semilla, o un 
producto de similar acción en dosis adecuadas.

3. El envío debe venir libre de suelo y cualquier material 
extraño.

4. El empaque que contiene al envío será nuevo, de 
primer uso y debe estar libre de cualquier material 
extraño.

5. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La Coordinación General de Sanidad Vegetal 
conjuntamente con la Dirección de Planifi cación y 
Gestión Estratégica a través de la Gestión de Relaciones 
Internacionales de la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitario se encargará de notifi car la presente 
Resolución ante la Secretaria General de la Comunidad 
Andina (CAN) y a la Organización Mundial de Comercio 
(OMC).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese la Resolución Nro. 039, del 27 de 
marzo del 2012, publicada en el Registro Ofi cial Nro. 702 
de 14 de mayo del 2012, la cual establece los requisitos 
fi tosanitarios para la importación de semillas de lechuga 
(Lactuca sativa) procedentes de Chile.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad Vegetal 
de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 29 de marzo del 2018.

f.) Mgs. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario.

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

No. 0034

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y 

ZOOSANITARIO 

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
sufi cientes y nutritivos; preferentemente producidos 
a nivel local y en correspondencia con sus diversas 
identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano 
promoverá la soberanía alimentaria;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que la soberanía 
alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 
obligación del Estado para garantizar que las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosufi ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados de forma permanente. Para ello, será 
responsabilidad del Estado: Prevenir y proteger a la 
población del consumo de alimentos contaminados 
o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbre sobre sus efectos;
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Que, el artículo 397 numeral 3 de la Constitución de 
la República del Ecuador en el establece que el Estado 
regulará la producción, importación, distribución, uso y 
disposición fi nal de materiales tóxicos y peligrosos para 
las personas o el ambiente; 

Que, el artículo 28 de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina relativa al registro y control de plaguicidas 
químicos de uso agrícola, establece que la ANC de ofi cio 
o a solicitud de las autoridades de salud o de ambiente 
sustentada en un informe técnico, suspenderá la vigencia 
del registro de un PQUA cuando: a. Existan razones 
fundamentadas en criterios técnicos y científi cos de índole 
agrícola, ambiental o de salud; b. Se demuestre mediante 
evidencias técnico-científi cas que el producto es inefi caz 
o perjudicial para alguno de los usos agrícolas aprobados; 
c. La ANC así lo determine, en cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y procedimientos administrativos 
establecidos en la legislación de cada País Miembro; o, d. 
Por orden judicial;

Que, el artículo 30 de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina relativa al registro y control de plaguicidas 
químicos de uso agrícola, establece que la ANC de acuerdo 
con la evaluación del caso, podrá levantar o mantener 
a suspensión, modifi car, o cancelar el registro y deberá 
pronunciarse basados en los criterios que originaron la 
suspensión;

Que, el artículo 33 de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina relativa al registro y control de plaguicidas químicos 
de uso agrícola, establece que cancelado el registro de un 
producto queda prohibida su importación, fabricación, 
formulación, distribución y/o comercialización, y 
cualquier otra actividad que permita el uso del producto 
cuyo registro se canceló en ese país;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
27 de 03 de julio del 2017 establece que “Créase la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad 
técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y fi nanciera, desconcentrada, 
con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, 
adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia 
le corresponde la regulación y control de la sanidad y 
bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en la producción primaria, con la fi nalidad de 
mantener y mejorar el estatus fi to y zoosanitario de la 
producción agropecuaria”; 

Que, mediante Disposición General Sexta de la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 27 de 03 de julio de 
2017, establece que en virtud de la presente Ley el personal, 
patrimonio, activos y pasivos de la actual Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - AGROCALIDAD- 
se integrarán a la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, la misma que asumirá las representaciones, 
delegaciones, derechos, obligaciones, activos y pasivos de 
la primera;

Que, el artículo 5 literal c) de la Ley para la Formulación, 
Fabricación, Importación, Comercialización y Empleo de 

Plaguicidas y Productos Afi nes de Uso Agrícola establece 
que el Ministerio de Agricultura y Ganadería en aplicación 
de la presente Ley, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones, suspender o cancelar, mediante resolución 
motivada, expedida por el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca, el registro de un 
plaguicida o producto afín, cuando se comprobare que ha 
sido prohibida su fabricación, comercialización o uso en 
cualquier país, por ser inefi caz para el control de pestes, 
por nocivo para la salud o por producir contaminación 
ambiental;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1952, publicado en 
el Registro Ofi cial N° 398 del 12 de agosto de 2004, se 
designa al Ministerio de Agricultura y Ganadería a través 
del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, SESA 
(hoy Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario), 
como Autoridad Nacional Competente, responsable de 
velar por el cumplimiento de la Decisión 436;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, publicada en el 
Registro Ofi cial 536 de 18 de marzo de 2002, establece 
que los actos administrativos que expidan los órganos 
y entidades sometidos a este estatuto se extinguen o 
reforman en sede administrativa de ofi cio o a petición del 
administrado;

Que, mediante Resolución 021 de 11 de febrero de 2014 
publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 209 de 21 de 
marzo de 2014 se dispone que los productos que contengan 
el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas se utilizarán 
bajo la modalidad de uso restringido;

Que, el artículo 2 de la Resolución 262 de 18 de noviembre 
de 2016 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 843 
de 19 de enero de 2017, establece que el Comité Técnico 
Nacional de Plaguicidas (CTNP) “es el ente técnico que 
evalúa los resultados del análisis de los expedientes previo 
al registro de plaguicidas químicos de uso agrícola, trata 
temas técnicos referentes al registro y control de los 
mismos en base a la Decisión 804 de la CAN, en el ámbito 
agronómico, toxicológico y eco toxicológico.[…]”;

Que, el artículo 30 de la Resolución 262 de 18 de noviembre 
de 2016 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 843 
de 19 de enero de 2017, establece la vigencia del registro 
de un PQUA es indefi nido, sin embargo AGROCALIDAD 
suspenderá, restringirá o cancelará el registro de un 
plaguicida de uso agrícola, de ofi cio previo el informe del 
CTNP, debidamente fundamentado en criterios técnicos-
científi cos y el análisis riesgo benefi cio, de acuerdo con 
los capítulos III y IV de la Decisión 804 de la CAN […]”;

Que, mediante Acción de Personal No. 911 de 01 de junio 
del 2017, la Máster Otilia Vanessa Cordero Ahiman, 
Ministra de Agricultura y Ganadería, designa al Máster 
Milton Fernando Cabezas Guerrero, como Director 
Ejecutivo de AGROCALIDAD;

Que, en relación a la sexta conferencia de las Partes del 
Convenio de Rotterdam realizada en Ginebra - Suiza del 
28 de abril al 11 de mayo del 2013, en la cual no hubo 
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consenso de los Países Miembros, a fi n de incluir el 
ingrediente activo Paraquat dentro del Anexo III, por lo 
que se recomendó a los signatarios que tomen sus propias 
decisiones soberanas respecto al uso de esta molécula, a 
fi n de precautelar la salud y el ambiente en sus respectivos 
territorios;

Que, mediante Ofi cio Nro. MAGAP-DE/
AGROCALIDAD-2013-000785-OF, de fecha 05 de 
agosto de 2013, emitido por AGROCALIDAD, como 
Autoridad Nacional Competente y en calidad de miembro 
del Comité Técnico Nacional de Plaguicidas (CTNP), 
procede a suspender temporalmente todos los registros y 
trámites en proceso de registro de productos que contengan 
el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas, por el plazo 
de noventa (90) días hábiles;

Que, mediante Ofi cio Nro. MAGAP-DE/
AGROCALIDAD-2013-001208-OF, de fecha 27 de 
noviembre de 2013 se convoca a reunión extraordinaria 
del Comité Técnico Nacional de Plaguicidas para el 
2 de diciembre del 2013, para atender el pedido de la 
industria de plaguicidas realizado al término del II Taller 
para la aplicación de la Decisión 436 realizado el 13 y 
14 de noviembre de 2013, con el objeto de presentar sus 
argumentos sobre la molécula de Paraquat y sus mezclas. 

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-DIA/
AGROCALIDAD-2014-000049-M, de 14 de enero 
de 2014, mediante el cual el Director Encargado de 
Inocuidad de los Alimentos, informa al Director Ejecutivo 
de AGROCALIDAD lo siguiente el 022 de diciembre del 
2013, el Comité Técnico Nacional de Plaguicidas analizó 
la presentación de argumento técnicos y científi cos por 
parte de la industria sobre la molécula de Paraquat y sus 
mezclas, argumentos que fueron considerados previo a la 
presentación del borrador de resolución; 

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/
CRIA-2018-0171-M, de 23 de marzo de 2018, la 
Coordinadora General de Registros de Insumos 
Agropecuarios informa al Director Ejecutivo de 
Agrocalidad que […] solicito autorizar para que la 
Dirección de Asesoría Jurídica, inicie el proceso 
correspondiente a fi n de que se emita la modifi cación de 
la “Resolución DAJ-2014D3-D201.00021”, para lo cual 
anexo el proyecto de modifi cación consensuado (Anexo 
2);

Que, en el Acta N° 087 del Comité Técnico Nacional de 
Plaguicidas del 2 de diciembre de 2013, se acuerdan los 
puntos que deberán cumplirse para la aplicación del uso 
restringido y venta de productos con ingrediente activo de 
Paraquat y sus mezclas bajo prescripción de un profesional 
con formación en áreas agrícolas, agropecuarias y afi nes 
y;

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro-
AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Dispone que para obtener el registro en la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
los plaguicidas químicos de uso agrícola que contengan 
el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas, agreguen a 
su composición un aditivo emético, un odorizante y un 
colorante, como medida de seguridad sanitaria.

Artículo 2.-Los plaguicidas químicos de uso agrícola que 
contengan el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas se 
deben comercializar bajo la modalidad de uso restringido. 

Artículo 3.- Del Uso Restringido.- Los plaguicidas 
químicos de uso agrícola que contengan el ingrediente 
activo Paraquat y sus mezclas solo deben venderse en 
los almacenes de expendio autorizados por la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, y únicamente 
bajo la prescripción de un Ingeniero Agrónomo o Ingeniero 
Agropecuario en libre ejercicio profesional 

Artículo 4.- La Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario es el ente encargado de realizar el control post 
registro en los almacenes de expendio, con la fi nalidad de 
que se constate el cumplimiento de la venta correcta de 
los plaguicidas químicos de uso agrícola que contengan el 
ingrediente activo Paraquat y sus mezclas.

Artículo 5.- Los titulares de los registros de plaguicidas 
químicos de uso agrícola que contengan el ingrediente 
activo Paraquat y sus mezclas están obligados a suministrar 
anualmente a la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario los datos sobre la cantidad de plaguicidas 
fabricados, formulados, importados o exportados, así 
como la cantidad vendida en el transcurso del año anterior, 
durante los primeros noventa (90) días calendario del año 
en curso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de 
la Resolución 262 de 18 de noviembre de 2016 publicada 
en el Registro Ofi cial Suplemento 843 de 19 de enero de 
2017.

Artículo 6.- El incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la presente Resolución será causa para la 
aplicación de sanciones conforme a lo establecido en las 
Leyes aplicables para tal efecto. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Déjese sin efecto el Ofi cio Nro. MAGAP-CRIA/
AGROCALIDAD-2016-2763-O, suscrito por la Srta. Rita 
Pamela Ruales Piedra, COORDINADORA GENERAL DE 
REGISTRO DE INSUMOS AGROPECUARIOS de 02 de 
agosto de 2016, en el cual indica que se ha establecido 
un procedimiento homologado para seguimiento del 
cumplimiento de la Resolución DAJ-2014D3-D201.00021 
para titulares de registro de productos que contengan 
ingrediente activo Paraquat”. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Primera.- Deróguese la Resolución 029 de 19 de octubre 
de 2005, publicada en el Registro Ofi cial N° 153 de 25 de 
noviembre de 2005. 
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Segunda.- Deróguese Resolución 021 de 11 de febrero de 
2014 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 209 de 
21 de marzo de 2014 se dispone que los productos que 
contengan el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas se 
utilizarán bajo la modalidad de uso restringido.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Registros 
de Insumos Agropecuarios a través de la Dirección 
de Registros de Insumos Agrícolas de la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE, Y PUBLÍQUESE 

Dado en Quito, D.M. 05 de abril del 2018

f.) Mgs. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario.

 

No. BCE-GG-051-2018

LA GERENTE GENERAL DEL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...).”;

Que, el artículo 303 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la formulación de las políticas 
monetaria, crediticia, cambiaria y fi nanciera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a 
través del Banco Central del Ecuador;

Que, los numerales 1, 2 y 5 del artículo 49 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, establece que es 
función del Gerente General del Banco Central del 
Ecuador: “1. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Banco Central del Ecuador. 2. Dirigir, 
coordinar y supervisar la gestión técnica, operativa y 
administrativa del Banco Central del Ecuador, para lo 
cual expedirá los reglamentos internos correspondientes. 
5. Vigilar el cumplimiento de las regulaciones que dicte la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
en el ámbito de su competencia”;

Que, el numeral 20, del artículo 14 contenido en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que 
es función de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, normar el sistema nacional de pagos;

Que, el numeral 21, del artículo 14 contenido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 
la Gestión Financiera publicada mediante Registro Ofi cial 
Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, establece 
que es función de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera: “(…) Regular la gestión de los 
medios de pago electrónicos operados por las entidades 
del sistema fi nanciero nacional, y disponer al Banco 
Central del Ecuador su control, monitoreo y evaluación; 
así como de la moneda nacional metálica, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Código (…)”;

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidos en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, reformado 
mediante la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de 
diciembre de 2017, establece que es función del Banco 
Central del Ecuador: “ (…) Administrar el sistema nacional 
de pagos y realizar el control de las transacciones en 
medios de pago electrónicos que se realicen a través 
de las plataformas del sistema fi nanciero nacional 
con fi nes de supervisión monetaria, para lo cual las 
entidades fi nancieras brindarán acceso permanente y sin 
restricciones a dichas plataformas; y, vigilar y supervisar 
los sistemas auxiliares de pagos (…)”;

Que, el artículo 36, numerales 18, 20 y 31 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establecen como 
funciones del Banco Central del Ecuador suministrar los 
medios de pago necesarios para que el sistema económico 
opere con efi ciencia, de conformidad con las normas 
que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera; Actuar como depósito centralizado de 
compensación y liquidación de valores;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que las instituciones, organismos 
y empresas del sector público no fi nanciero deberán 
efectuar por medio del Banco Central del Ecuador, o las 
cuentas de éste, todos los pagos que tuvieren que hacer, 
así como todas las operaciones fi nancieras que requieran, 
de acuerdo con las regulaciones y excepciones que dicte 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 99 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que: “(…) Son medios de pago 
las divisas distintas del dólar de los Estados Unidos de 
América, los cheques, las transferencias por medios 
electrónicos o digitales, las tarjetas de crédito y débito y 
otros de similar naturaleza, en los términos que determine 
y regule la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera (…);
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Que, el inciso segundo del artículo 101 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la dolarización y modernización 
de la gestión fi nanciera publicada mediante Registro 
Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, 
dispone: “ (…) Todas las transacciones realizadas con 
medios de pago electrónicos se liquidarán y de ser el 
caso compensarán en el Banco Central del Ecuador de 
conformidad con los procedimientos que establezca la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
(…)”;

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que el sistema nacional de pagos 
comprende el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios por medio de los cuales se 
efectúan, de forma directa o indirecta, las transferencias 
de recursos gestionados a través de medios de pago y la 
liquidación de valores entre sus distintos participantes. El 
sistema nacional de pagos está integrado por el sistema 
central de pagos y los sistemas auxiliares de pago. El 
Banco Central del Ecuador establecerá los requisitos 
de operación, autorización, registro y divulgación 
de los servicios e información. El régimen tarifario 
correspondiente estará regulado por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 104 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero establece que el sistema central de pagos 
es el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
a cargo del Banco Central del Ecuador, a través del 
cual se efectúan las transferencias de recursos de sus 
participantes, así como su compensación y liquidación. 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
establecerá los requisitos y las condiciones para el acceso 
al sistema central de pagos;

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero determina que los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 
entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador;

Que, el artículo 106 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que los pagos ordenados y aceptados 
a través del sistema nacional de pagos tienen la calidad 
de irrevocables, vinculantes y oponibles a terceros, 
no podrán suspenderse o dejarse sin efecto, son 
legalmente exigibles y tendrán igual valor jurídico que 
los documentos escritos. Ninguna providencia judicial, 
decisión arbitral, acto administrativo, medida cautelar ni 
embargo podrá suspender, revocar o dejar sin efecto un 
pago previamente ordenado por el participante y aceptado 

por el administrador del sistema. Estas medidas solo 
regirán a futuro y surtirán efecto a partir de la notifi cación 
de la autoridad competente a la respectiva entidad del 
sistema fi nanciero nacional o del mercado de valores, 
al participante o al administrador del sistema, según 
corresponda. Las fi rmas electrónicas y el uso de claves 
ofi ciales para las transacciones canalizadas a través del 
sistema nacional de pagos tendrán igual validez y se les 
reconocerán los efectos jurídicos que las fi rmas ológrafas;

Que, el artículo 108 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que el Banco Central del Ecuador es 
el compensador y liquidador de recursos en el sistema 
central de pagos y liquidador de recursos en los sistemas 
auxiliares de pagos. Estos sistemas auxiliares, así como las 
entidades del sistema fi nanciero nacional, remitirán con la 
periodicidad y en la forma que determine el Banco Central 
del Ecuador el detalle y los resultados de los procesos 
de compensación a ser liquidados. Las defi ciencias en 
las cámaras de compensación y liquidación del sistema 
central de pagos de las entidades que aportan al Fondo de 
Liquidez del sistema fi nanciero nacional serán cubiertas 
con los recursos de dicho fondo;

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que el Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras, 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 
el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio; y, que los administradores 
de los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
monetarios, estarán obligados a remitir al Banco Central 
del Ecuador la información que este requiera y en los 
plazos que determine;

Que, los literales a) y h) del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, establecen entre los deberes de 
las y los servidores públicos los siguientes: respetar, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de 
acuerdo con la Ley; y, ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe, debiendo ajustar sus 
actos a los objetivos propios de la institución en la que 
se desempeñe administrando los recursos públicos, con 
apego a los principios de legalidad, efi cacia, economía y 
efi ciencia, rindiendo cuentas de su gestión;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M 
de 14 de febrero de 2018, reformó la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros, sustituyendo los Capítulos II, III y IV por 
Capítulo II: Normas para la gestión de medios de pago 
electrónicos; Capítulo III: Normas para el Sistema Central 
de Pagos y Capítulo IV: De los Sistemas Auxiliares de 
Pago; incluyendo el Capítulo V: Normas para el Depósito 
Centralizado de Valores del Banco Central del Ecuador; 
y reformando el Capitulo XI De los Depósitos del Sector 
Público;
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Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M de 
14 de febrero de 2018, en su Disposición Transitoria 
Primera dispone: “El Banco Central del Ecuador en un 
plazo de 90 días expedirá los manuales y procedimientos 
correspondientes”;

Que, mediante Resolución No. 386-2017-G de 1 de junio 
de 2017, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera designó a la economista Verónica Artola Jarrín 
como Gerente General del Banco Central del Ecuador; y,

En ejercicio de sus funciones 

Resuelve:

Expedir las siguientes: NORMAS PARA LOS 
PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE COBROS 

INTERBANCARIO (SCI)

DEFINICIONES

Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos 
señalados a continuación tendrán el siguiente signifi cado: 

Administrador del SCI.- Es el Banco Central del Ecuador 
quien, a través de la Dirección Nacional de Sistemas de 
Pago, operará el SCI. 

Cliente Cobrador.- Es la persona jurídica de derecho 
público o privado que, en ejercicio de la autorización 
de débito impartida por el cliente pagador, instruye a la 
entidad cobradora para que disponga el débito de la cuenta 
que dicho cliente mantiene en la entidad pagadora. 

Cliente Pagador.- Es la persona natural o jurídica, con 
cuenta de ahorros, corriente o especial abierta en la entidad 
pagadora, que ha autorizado se debite de su cuenta, las 
órdenes de cobro. 

Cobro interbancario mayorista: Son las transacciones 
de gran valor y de alta prioridad entre los participantes del 
SCI, por cuenta propia o a nombre de sus clientes. 

Cobro interbancario minoristas: Son las transacciones 
de bajo valor y de baja prioridad entre los participantes del 
SCI, por cuenta propia o a nombre de sus clientes. 

Entidad Cobradora.- Entidad que mantiene una cuenta 
corriente en el Banco Central del Ecuador que, por 
instrucción del cliente cobrador, envía, a través del SCI, 
las órdenes de cobro a la entidad pagadora. 

Entidad Pagadora.- Entidad que mantiene una cuenta 
corriente en el Banco Central del Ecuador y recibe las 
órdenes de cobro enviadas a través del SCI por la entidad 
cobradora, con el objeto de debitar la cuenta que en ella 
mantiene el cliente pagador. 

Posiciones netas multilaterales: Es el proceso realizado 
por las entidades para determinar la posición neta a favor 
o en contra, que los participantes, deben pagar o recibir, 
mediante la afectación de sus cuentas corrientes en el 
BCE.

Sistema de Cobros Interbancario (SCI): Es el mecanismo 
que permite, canalizar las órdenes de cobro instruidas por 
un Cliente Cobrador a una Entidad Cobradora, para que 
ordene el débito de la cuenta o el cargo a su tarjeta de 
crédito que un Cliente Pagador mantiene en una Entidad 
Pagadora. 

OBLIGACIONES DE LAS 
ENTIDADES COBRADORAS

Artículo 2.- Son obligaciones de las entidades cobradoras, 
las siguientes:

a. Suscribir el convenio para el servicio de órdenes de 
cobro con el Banco Central del Ecuador; 

b. Cumplir con los horarios y los procedimientos de 
operación establecidos por el Banco Central del 
Ecuador; 

c. Defi nir e implementar la instrumentación de una 
orden de cobro por parte de sus clientes cobradores, y 
responder por la debida ejecución de estas; 

d. Canalizar exclusivamente órdenes de cobro que 
dispongan de la autorización del cliente pagador, 
conforme lo establecido en esta Resolución, las 
Resoluciones que emita la Junta de Regulación 
Monetasria Financiera y en el Manual de Operación; 
y responder por éstas ante la entidad pagadora y el 
cliente pagador; 

e. Cumplir con los estándares de seguridad, tecnológicos 
e informáticos, que mediante resolución establezca la 
Gerencia General del Banco Central del Ecuador; 

f. Mantener los archivos físicos o magnéticos de 
la información relacionada con las órdenes de 
cobro tramitadas por instrucciones de los clientes 
cobradores, observando los plazos establecidos en la 
Ley y normativa respectiva; y, 

g. Mantener los fondos sufi cientes en su cuenta corriente 
en el Banco Central del Ecuador para honrar sus 
obligaciones derivadas del proceso de compensación 
y liquidación de órdenes de cobro. 

Los errores en la información de las órdenes de cobro 
enviadas, son de exclusiva responsabilidad de la entidad 
cobradora. La corrección de las operaciones efectuadas, así 
como los medios para hacer efectivas las compensaciones 
o costos derivados de dichos errores, también son de 
exclusiva responsabilidad de la entidad cobradora. 

OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES 
PAGADORAS

Artículo 3.- Son obligaciones de las entidades pagadoras, 
las siguientes:

a. Cumplir con los horarios y los procedimientos de 
operación establecidos por el Banco Central del 
Ecuador; 
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b. Defi nir e implementar la instrumentación de la orden 
de cobro por parte de sus clientes pagadores, y 
responder por la debida ejecución de éstas; 

c. Cumplir en todo momento con lo establecido en 
el Manual de Operación y en las Especifi caciones 
Técnicas del SCI; 

d. Debitar en forma oportuna y exacta el valor de cada 
una de las órdenes de cobro recibidas a través del SCI, 
y notifi car al Banco Central del Ecuador el estado fi nal 
en que se encuentren las órdenes de cobro; 

e. Establecer los mecanismos de control referentes de las 
autorizaciones de débito de sus clientes y responder 
por ellas;

f. Cumplir con los estándares de seguridad, tecnológicos 
e informáticos, que mediante resolución establezca la 
Gerencia General del Banco Central del Ecuador; 

g. Mantener los archivos físicos o magnéticos de 
la información relacionada con las órdenes de 
cobro interbancario tramitadas por instrucciones 
de los clientes cobradores, observando los plazos 
establecidos en la Ley y normativa respectiva; y, 

h. Mantener los fondos sufi cientes en su cuenta corriente 
en el Banco Central del Ecuador para honrar sus 
obligaciones derivadas del proceso de compensación 
y liquidación de órdenes de cobro. 

Los errores en la información de las órdenes de cobro 
debitadas o devueltas, son de exclusiva responsabilidad 
de la entidad pagadora. La corrección de las operaciones 
efectuadas, así como los medios para hacer efectivas las 
compensaciones o costos derivados de dichos errores, 
también son de exclusiva responsabilidad de la entidad 
pagadora. 

OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR DEL SCI

Artículo 4.- Son obligaciones del Administrador del SCI, 
las siguientes:

a. Califi car y autorizar las solicitudes de las entidades 
cobradoras interesadas en incorporarse al SCI, sobre 
la base de la reglamentación que al efecto expida la 
Gerencia General del Banco Central del Ecuador; 

b. Cumplir y hacer cumplir los horarios y demás 
procedimientos establecidos en el Manual de 
Operación y en las Especifi caciones Técnicas del SCI; 

c. Proporcionar la información sobre las órdenes de 
cobro tramitadas a través del SCI; 

d. Comunicar a las entidades participantes sobre las 
suspensiones impuestas a una o varias de ellas. 

DE LA OPERACIÓN

Artículo 5.- Las entidades cobradoras enviarán las órdenes 
de cobro a través del SCI, ajustándose a lo previsto en 

la presente Resolución, en el Manual de Operación y en 
las Especifi caciones Técnicas del SCI, cuya expedición 
corresponde a la Gerencia General del Banco Central del 
Ecuador. 

Artículo 6.- El Banco Central del Ecuador a través del 
SCI, luego de haber recibido la información sobre las 
órdenes de cobro, transmitirá dicha información a las 
entidades pagadoras según les corresponda, en los horarios 
establecidos en el Manual de Operación. 

Artículo 7.- En el evento que durante el proceso 
de liquidación uno o varios participantes presenten 
insufi ciencia de recursos en sus cuentas corrientes para 
concluir tal proceso, el BCE podrá suspender por una 
hora la liquidación e informará de tal hecho al o a los 
participantes causantes de la suspensión y a la entidad 
autorizada.

Artículo 8.- Si en ese período el o los participantes no 
acreditan en sus cuentas corrientes los recursos necesarios 
para permitir la liquidación de las operaciones suspendidas, 
el BCE, aplicará el fondo de liquidez o cualquier fuente de 
liquidez que se implemente. 

Artículo 9.- En el caso que los fondos disponibles en 
las cuentas de liquidación y las fuentes alternativas de 
liquidez disponibles, no sean sufi cientes para cubrir las 
obligaciones pendientes de cobro derivadas del proceso de 
compensación, el Administrador del sistema excluirá las 
órdenes de cobro interbancario minoristas tramitadas por 
éstas y procederá al cálculo de una nueva posición neta 
multilateral; si en este proceso de cálculo se registran otras 
Entidades fi nancieras con falta de fondos para cubrir sus 
órdenes de cobro interbancario minoristas, se continuarán 
los procesos de exclusión y cálculo que sean necesarios, 
hasta que las Entidades fi nancieras participantes cuenten 
con los fondos sufi cientes en sus cuentas de liquidación 
para liquidar sus órdenes de pago interbancario enviadas.

DE LA COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LAS ÓRDENES DE COBRO INTERBANCARIO Y 

LIQUIDACIÓN DE RESULTADOS

Artículo 10.- Las entidades pagadoras enviarán a través del 
SCI, la información sobre las órdenes de cobro debitadas 
de las cuentas de los clientes pagadores y aquellas que han 
sido rechazadas por falta de fondos en la cuenta del cliente 
pagador, así como por inconsistencias en la información 
contenida en dichas órdenes, en los horarios señalados en 
el Manual de Operación. 

Artículo 11.- Sobre la base de las órdenes de cobro 
debitadas por las entidades pagadoras se efectuará el 
proceso de compensación para determinar las posiciones 
netas multilaterales. 

Tales posiciones netas multilaterales, es decir el valor 
a debitar o acreditar a cada entidad participante, se 
determinará restando el valor total a cargo de una entidad 
participante del valor total a favor de ésta.

Todos los días hábiles, en los horarios que establezca 
el Manual de Operación, el Banco Central del Ecuador 
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efectuará una o varias sesiones de compensación de 
órdenes de cobro, determinando las posiciones netas 
multilaterales. 

Artículo 12.- El proceso de compensación y liquidación 
de las órdenes de cobro debitadas, se la realizará en la 
cámara creada para el efecto. 

Las órdenes de cobro instruidas por los clientes cobradores 
pertenecientes al sector público, para ser debitadas a 
clientes pagadores pertenecientes al sector público, serán 
liquidadas directamente mediante débitos y créditos en 
las cuentas corrientes que estos clientes mantienen en el 
Banco Central del Ecuador. 

Artículo 13.- Las órdenes de cobro debitadas al cliente 
pagador por la entidad pagadora, que no puedan ser 
compensadas ni liquidadas por falta de recursos de dicha 
entidad, serán notifi cadas a la entidad pagadora, y esta a 
su vez, con la notifi cación del Banco Central del Ecuador, 
procederá a la restitución inmediata de los recursos a las 
cuentas de sus clientes debitados. Constancia de esto 
último deberá ser enviada por la entidad pagadora al 
Administrador del SCI, al fi nalizar el proceso de cámara 
de compensación que corresponda para el efecto.

Artículo 14.- El Banco Central del Ecuador no asumirá 
responsabilidad alguna respecto de las fallas que presenten 
las plataformas tecnológicas de las entidades participantes 
o de los daños que estas puedan sufrir por su participación 
en el SCI o en cualquier otro aspecto relacionado.

DE LAS ACREDITACIONES EN 
LA CUENTA DEL CLIENTE COBRADOR

Artículo 15.- Luego de haber concluido el proceso de 
compensación y liquidación de las órdenes de cobro, el 
Administrador del sistema, transmitirá a las entidades 
cobradoras, según corresponda, la información de las 
órdenes de cobro que fueron debitadas al cliente pagador. 

Artículo 16.- En base al detalle entregado por el 
Administrador del sistema, la entidad cobradora acreditará 
en las cuentas de sus clientes cobradores, los montos 
determinados en cada orden de cobro. Estas acreditaciones 
se realizarán en las condiciones y plazos contenidos en el 
Manual de Operación del SCI. 

DE LOS RECLAMOS DEL CLIENTE PAGADOR

Artículo 17.- El cliente pagador que no esté de acuerdo 
con el débito realizado por la Entidad pagadora podrá, 
dentro de los cuarenta y cinco días calendario siguientes 
de producido el débito, instruir a ésta la devolución del 
valor, quien canalizará tal solicitud al Banco Central del 
Ecuador, a través de medios electrónicos. 

En cumplimiento del reclamo, el Banco Central del 
Ecuador debitará de la cuenta de la entidad cobradora 
y acreditará dichos valores en la cuenta de la entidad 
pagadora. 

El Banco Central del Ecuador notifi cará a la entidad 
cobradora la causa del débito, para que ésta proceda a 

debitar los valores correspondientes a la orden de cobro 
objeto del reclamo, de las cuentas que el cliente cobrador 
mantiene en la entidad cobradora. 

La entidad pagadora deberá restituir los valores que le 
han sido acreditados producto del reclamo, a la cuenta del 
cliente pagador, el mismo día en que el Banco Central del 
Ecuador acreditó dichos valores.

Artículo 18.- Los reclamos presentados por los clientes 
pagadores pertenecientes al sector público, por débitos 
realizados en cumplimiento de las órdenes de cobro 
emitidas por los clientes cobradores del sector público, 
serán atendidos mediante afectaciones directas en las 
cuentas corrientes que estos clientes mantienen en el 
Banco Central del Ecuador.

Artículo 19.- La notifi cación, compensación y liquidación 
de los valores objeto del reclamo, se regirá por las normas 
operativas que se emitan para el efecto. 

Artículo 20.- Los reclamos que se presenten con 
posterioridad al plazo determinado en esta sección, se 
efectuarán por fuera del SCI.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Encárguese la publicación 
de la presente Resolución, en el Registro Ofi cial, a la 
Directora de Gestión Documental y Archivo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito a, 19 de marzo de 2018.

f.) Econ. Verónica Artola Jarrín, Gerente General, Banco 
Central del Ecuador.

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Certifi co es fi el 
copia de los documentos que reposan en el archivo central 
de la institución.- A 9 fojas.- Fecha: 04 de abril de 2018.- 
f.) Dra. María del Cisne López Cabrera, Directora de 
Gestión Documental y Archivo.

No. BCE-GG-052-2018

LA GERENTE GENERAL 
DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...).”;
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Que, el artículo 303 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la formulación de las políticas 
monetaria, crediticia, cambiaria y fi nanciera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a 
través del Banco Central del Ecuador;

Que, los numerales 1, 2 y 5 del artículo 49 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, establece que es 
función del Gerente General del Banco Central del 
Ecuador: “1. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Banco Central del Ecuador. 2. Dirigir, 
coordinar y supervisar la gestión técnica, operativa y 
administrativa del Banco Central del Ecuador, para lo 
cual expedirá los reglamentos internos correspondientes. 
5. Vigilar el cumplimiento de las regulaciones que dicte la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
en el ámbito de su competencia”;

Que, el numeral 20, del artículo 14 contenido en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que 
es función de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, normar el sistema nacional de pagos;

Que, el numeral 21, del artículo 14 contenido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 
la Gestión Financiera publicada mediante Registro Ofi cial 
Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, establece 
que es función de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera: “(…) Regular la gestión de los 
medios de pago electrónicos operados por las entidades 
del sistema fi nanciero nacional, y disponer al Banco 
Central del Ecuador su control, monitoreo y evaluación; 
así como de la moneda nacional metálica, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Código (…)”;

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidos en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, reformado 
mediante la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de 
diciembre de 2017, establece que es función del Banco 
Central del Ecuador: “ (…) Administrar el sistema nacional 
de pagos y realizar el control de las transacciones en 
medios de pago electrónicos que se realicen a través 
de las plataformas del sistema fi nanciero nacional 
con fi nes de supervisión monetaria, para lo cual las 
entidades fi nancieras brindarán acceso permanente y sin 
restricciones a dichas plataformas; y, vigilar y supervisar 
los sistemas auxiliares de pagos (…)”;

Que, el artículo 36, numerales 18, 20 y 31 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establecen como 
funciones del Banco Central del Ecuador suministrar los 
medios de pago necesarios para que el sistema económico 
opere con efi ciencia, de conformidad con las normas 
que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera; Actuar como depósito centralizado de 
compensación y liquidación de valores;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que las instituciones, organismos 

y empresas del sector público no fi nanciero deberán 
efectuar por medio del Banco Central del Ecuador, o las 
cuentas de éste, todos los pagos que tuvieren que hacer, 
así como todas las operaciones fi nancieras que requieran, 
de acuerdo con las regulaciones y excepciones que dicte 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 99 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que: “(…) Son medios de pago 
las divisas distintas del dólar de los Estados Unidos de 
América, los cheques, las transferencias por medios 
electrónicos o digitales, las tarjetas de crédito y débito y 
otros de similar naturaleza, en los términos que determine 
y regule la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera (…);

Que, el inciso segundo del artículo 101 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la dolarización y modernización 
de la gestión fi nanciera publicada mediante Registro 
Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, 
dispone: “ (…) Todas las transacciones realizadas con 
medios de pago electrónicos se liquidarán y de ser el 
caso compensarán en el Banco Central del Ecuador de 
conformidad con los procedimientos que establezca la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
(…)”;

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que el sistema nacional de pagos 
comprende el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios por medio de los cuales se 
efectúan, de forma directa o indirecta, las transferencias 
de recursos gestionados a través de medios de pago y la 
liquidación de valores entre sus distintos participantes. El 
sistema nacional de pagos está integrado por el sistema 
central de pagos y los sistemas auxiliares de pago. El 
Banco Central del Ecuador establecerá los requisitos 
de operación, autorización, registro y divulgación 
de los servicios e información. El régimen tarifario 
correspondiente estará regulado por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 104 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero establece que el sistema central de pagos 
es el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
a cargo del Banco Central del Ecuador, a través del 
cual se efectúan las transferencias de recursos de sus 
participantes, así como su compensación y liquidación. 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
establecerá los requisitos y las condiciones para el acceso 
al sistema central de pagos;

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero determina que los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 

Ecuad
de la mo

o en es

erales 2 
nico Monetario y Financie

Orgánica para la 
alecimiento d

a Gestión
al S

de
“(…) Reg

rónicos operad
iero nacional, y d

dor su control, moni
oneda nacional met
te Código (…)”;

y 3 del artículs 
Monetario y Financiero, reform

ánica para la Reactivación 
o de la Dolarización 

disp
nitoreo

etálica, de 
)”;

3 d l

e dicie
Junta d

ra: “(
ectró

ncie
ado
o
st

s 2 y 3 del artículo 36 conteni
onetario y Financiero,

as ent
er al B

evalua

e lo
dades
Banco

os 

(…

Q

ció
rdo co

; 
n

p

Fin
comp

roc

e, e
nanci

ren

el a
ro

ícu

ca
os 

y Reg
pr
gula

Banc
rocedi

a
os se l

co Ce
i

ccio
iquida

diciem
es re

en 
o

liqu
sis

ectúan
ecurs
d

mien
n, de 

te
el con
tos y

mina 
unto 

3 del C
que 

Códi

n M

per
iva de

dirá los
l cumpl

ítica y 
su compe

20, del artíc
onetario y Fin

de Políti
ist

ral 
a representa

nco Central del 
rvisar la gestión té
l Banco Central d
reglamentos inter
limiento de las regulaciones

 Regulación Monetaria
t i ”com

artículo 14 contenido en 
nanciero establec

Ec
técnic

del Ecu
ternos corres

miento de las regulacione
Regulación Monet

Financi
Genera

r la r
Banc

ervi
del
s 
plimiento de las regulaciones qu

y Regulación Monetaria y Fina
ompetencia”;

u
r. 2. D
operati
or pa

cial y
irigir,

el 
y

Que
F

ara 
dientes.
dicte la

o 
e

las
Amér
lec

anc
s div

ca

ciero
as

artíc
de

tic

ulo 9

re
a y Re

egul
egu

cione
acion

Ce
agos q

s fi nan

ntral
ue tuv

fi nanc
del E

Fina

ros de
gule 

nicos
 simil

ti
los ch

o dig

as d
ques

na que
el dó

Códig
: “(

ón M

o O

neta
del Ban
 pago n

efi cien
Junta 
Actuar como depósito ce

iquidación de valores;

del Código 
ue las

pagos (

, numerales 18, 2
ario y Financiero 
nco Central del Ecu
ecesarios para que el sistem
ncia, de conformidad con

de Política y Regul
uar como depósito centralizad

ación de valores;

i

0 
o est

cuador su
que el sistema

a, de conformidad co
e Política y R

án 
taforma

de pag

6, n
tar

an
ne
ncia, de conformidad con las
ta de Política y Regulación Mo

r como depósito centraliz
l

d
ecen c

i t

ódigo

a 
cua

rar lo
nómico
normas

s
a

La
estab
l si

ticip
a Junt

ec

pan
de

efect
s, 

y
Banc
úan l

de 
servi

co Ce

po
icio

que e
olítica

Código
l siste

Org

a
de

y F
pa

, el 

ma c

olí
á los re

ntral 

ca y 
uisit

mo su
Regu

al d
sferen

com

rticu
del Ecu

cia



34  –  Martes 24 de abril de 2018 Registro Ofi cial Nº 228

entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador;

Que, el artículo 106 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que los pagos ordenados y aceptados 
a través del sistema nacional de pagos tienen la calidad 
de irrevocables, vinculantes y oponibles a terceros, 
no podrán suspenderse o dejarse sin efecto, son 
legalmente exigibles y tendrán igual valor jurídico que 
los documentos escritos. Ninguna providencia judicial, 
decisión arbitral, acto administrativo, medida cautelar ni 
embargo podrá suspender, revocar o dejar sin efecto un 
pago previamente ordenado por el participante y aceptado 
por el administrador del sistema. Estas medidas solo 
regirán a futuro y surtirán efecto a partir de la notifi cación 
de la autoridad competente a la respectiva entidad del 
sistema fi nanciero nacional o del mercado de valores, 
al participante o al administrador del sistema, según 
corresponda. Las fi rmas electrónicas y el uso de claves 
ofi ciales para las transacciones canalizadas a través del 
sistema nacional de pagos tendrán igual validez y se les 
reconocerán los efectos jurídicos que las fi rmas ológrafas;

Que, el artículo 108 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que el Banco Central del Ecuador es 
el compensador y liquidador de recursos en el sistema 
central de pagos y liquidador de recursos en los sistemas 
auxiliares de pagos. Estos sistemas auxiliares, así como las 
entidades del sistema fi nanciero nacional, remitirán con la 
periodicidad y en la forma que determine el Banco Central 
del Ecuador el detalle y los resultados de los procesos 
de compensación a ser liquidados. Las defi ciencias en 
las cámaras de compensación y liquidación del sistema 
central de pagos de las entidades que aportan al Fondo de 
Liquidez del sistema fi nanciero nacional serán cubiertas 
con los recursos de dicho fondo;

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que el Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras, 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 
el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio; y, que los administradores 
de los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
monetarios, estarán obligados a remitir al Banco Central 
del Ecuador la información que este requiera y en los 
plazos que determine;

Que, los literales a) y h) del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, establecen entre los deberes de 
las y los servidores públicos los siguientes: respetar, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de 
acuerdo con la Ley; y, ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe, debiendo ajustar sus 

actos a los objetivos propios de la institución en la que 
se desempeñe administrando los recursos públicos, con 
apego a los principios de legalidad, efi cacia, economía y 
efi ciencia, rindiendo cuentas de su gestión;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M 
de 14 de febrero de 2018, reformó la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros, sustituyendo los Capítulos II, III y IV por 
Capítulo II: Normas para la gestión de medios de pago 
electrónicos; Capítulo III: Normas para el Sistema Central 
de Pagos y Capítulo IV: De los Sistemas Auxiliares de 
Pago; incluyendo el Capítulo V: Normas para el Depósito 
Centralizado de Valores del Banco Central del Ecuador; 
y reformando el Capitulo XI De los Depósitos del Sector 
Público;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M de 
14 de febrero de 2018en su Disposición Transitoria 
Primera dispone: “El Banco Central del Ecuador en un 
plazo de 90 días expedirá los manuales y procedimientos 
correspondientes”;

Que, mediante Resolución No. 386-2017-G de 1 de junio 
de 2017, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera designó a la economista Verónica Artola Jarrín 
como Gerente General del Banco Central del Ecuador; y,

En ejercicio de sus funciones 

Resuelve:

Expedir las siguientes: NORMAS SOBRE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES 

PARTICIPANTES Y DE SUS OPERADORES EN EL 
SISTEMA CENTRAL DE PAGOS (SCP)

Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos 
señalados a continuación tendrán el siguiente signifi cado:

Red privada de comunicaciones: comunicación 
electrónica entre el BCE y la institución a través de un 
canal dedicado (punto a punto), con el fi n de garantizar 
la seguridad, confi dencialidad, e integridad en la 
información.

Servicios expuestos interinstitucionalmente: Servicios 
web que un sistema expone hacia afuera, para que otros 
consuman dicho servicio. Esto conlleva a tener una 
conexión permanente y confi able de la comunicación 
entre las partes.

Entidad Participante: Son entidades públicas o privadas, 
que de manera directa o indirecta, canalizan “transferencias 
electrónicas de dinero”, “órdenes de pago interbancarias” 
y “órdenes de cobro interbancarios” en el SCP.

Cabeza de Red: Es una entidad fi nanciera participante 
del Sistema Central de Pagos, que está en la capacidad 
operativa de recibir y enviar órdenes de pago interbancario 
de las entidades no participantes en el SCP y que requieren 
de sus servicios para realizar tales actividades en su 
nombre.
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Participantes Indirectos: Los participantes indirectos 
del Sistema de Pagos Interbancario (SPI), son las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito, entidades asociativas 
o solidarias, las cajas de ahorro y bancos comunales, entre 
otros, controladas por la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, que no posean cuenta en el BCE, que 
participen en el SPI a través de un Participante Directo.

Los participantes indirectos de la cámara de compensación 
de cheques es una entidad fi nanciera depositaria que no 
tiene abierta una cuenta corriente en el Banco Central 
del Ecuador, o que teniéndola no está en la capacidad de 
escanear, recibir y enviar las imágenes digitales de los 
cheques, razón por la cual requiere de los servicios de los 
participantes directos para realizar tales actividades en su 
nombre.

Participantes Directos: Los participantes indirectos del 
Sistema de Pagos Interbancario (SPI), son Instituciones 
Financieras, Cabeza de Red o Participantes Directos que 
son responsables ante el BCE y ante todos los demás 
participantes del SPI, por el proceso global de sus 
propios pagos, aquellos de sus clientes; y, aquellos de 
los participantes indirectos con quienes hayan suscrito 
convenio.

Los participantes indirectos de la cámara de compensación 
de cheques, es una entidad fi nanciera depositaria que no 
tiene abierta una cuenta corriente en el Banco Central 
del Ecuador, o que teniéndola no está en la capacidad de 
escanear, recibir y enviar las imágenes digitales de los 
cheques, razón por la cual requiere de los servicios de los 
participantes directos para realizar tales actividades en su 
nombre.

Articulo 2.- El Sistema Central de Pagos (SCP): 
Es el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
a cargo del BCE, a través del cual se efectuarán las 
transferencias de recursos de sus participantes, así como 
su compensación y liquidación.

Artículo 3.- Para los servicios expuestos a ser utilizados 
interinstitucionalmente, el BCE proveerá acceso a los 
mismos a través de la red privada de comunicaciones, 
utilizando mecanismos de encriptación de la información 
y certifi cados digitales institucionales. 

Es obligación de las entidades públicas participantes 
en el SCP, que utilizan servicios expuestos 
interinstitucionalmente, implantar en sus sistemas 
informáticos controles que aseguren una adecuada 
segregación de funciones, y serán responsables de 
mantener un marco que asegure la trazabilidad de dichas 
operaciones.

Artículo 4.- El Banco Central del Ecuador (BCE) 
implementará los mecanismos de seguridad adecuados, 
conforme la normativa establecida por éste para el efecto, 
con la fi nalidad que los usuarios del Sistema Central de 
Pagos accedan a los sistemas a través de la red pública o 
la red privada de comunicaciones.

Artículo 5.- Las instituciones públicas y privadas 
participantes en el SCP, deberán fi rmar convenios con el 
BCE, en los cuales se establezca las responsabilidades de 
seguridad y el buen uso de los servicios, sistemas, claves 
de usuario e información relacionada con el Sistema 
Central de Pagos. Estos convenios deberán estar suscritos 
y debidamente notariados.

Artículo 6.- Es responsabilidad del operador de la 
Entidad Participante del SCP y por lo tanto de la Entidad 
Participante a la cual pertenece, entre otras, las siguientes:

a. Precautelar el correcto uso de las claves o dispositivos 
de seguridad que le han sido entregados, los cuales son 
de uso personal e intransferible.

b. Guardar estricta confi dencialidad de los datos que 
le identifi can para acceder al SCP, así como sobre 
los documentos e informaciones relacionados con el 
Sistema que llegare a conocer. 

c. No divulgar, revelar, ni alterar la información, 
procedimientos, formatos, y demás aspectos técnicos 
y administrativos, aún después que haya terminado la 
relación laboral con la Entidad a la cual pertenece.

d. Mantener un prolijo cuidado de los mecanismos de 
seguridad e información procesada, a fi n de evitar 
actos dolosos que puedan causar perjuicio a la Entidad 
Participante a la que pertenece y/o a terceros.

e. Enviar las “transferencias electrónicas de dinero”, 
“órdenes de pago interbancarias” u “órdenes de 
cobro interbancarios” por instrucción de la Entidad 
Participante a la cual pertenece.

f. Comunicar al BCE de manera inmediata, a través de 
Balcón de Servicios del BCE, en caso de pérdida, 
olvido, destrucción o sustracción de las claves o 
dispositivos de seguridad que le han sido entregados.

g. Cumplir con las recomendaciones de seguridad 
establecidas por el BCE.

Artículo 7. La falta de fondos sufi cientes en la cuenta 
corriente de una Entidad participante en el SCP, 
es responsabilidad exclusiva de dicha Entidad. La 
participación en el SCP, no constituye posibilidad de 
créditos, sobregiros o garantía de ninguna clase por parte 
del BCE.

DE LOS PARTICIPANTES DIRECTOS 
EN EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS, 
PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
POPULAR Y SOLIDARIO

Artículo 8.- Las entidades que pertenecen al sector 
fi nanciero popular y solidario, para operar en el SCP 
deberán: 

a. Mantener vigente el Certifi cado de Autorización 
emitido por el Organismo de Control respectivo;
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b.  Ser una entidad operativa y no encontrarse en procesos 
de intervención y/o liquidación; 

c. Cumplir con las Resoluciones emitidas por la Junta 
Política de Regulación Monetaria y Financiera y 
las Resoluciones dictadas por la Gerencia General 
del BCE, relativas al SCP. La Gerencia General del 
BCE reglamentará los parámetros específi cos para la 
participación en el SCP de las entidades que conforman 
el sector fi nanciero popular y solidario. 

Artículo 9.- Las entidades pertenecientes al sector 
fi nanciero popular y solidario, podrán participar en el 
SCP. Su participación en este sistema será como entidades 
ordenantes y receptoras, a través de red pública o privada 
de comunicaciones, adoptando los mecanismos de 
seguridad de acceso que el BCE establezca para el efecto. 

Artículo 10.- Las organizaciones pertenecientes al sector 
fi nanciero popular y solidario, participarán en el SCP 
como clientes y como entidades ordenantes a la vez, a 
fi n de transferir sus recursos a otra entidad del sistema 
fi nanciero. 

Artículo 11.- La Subgerencia de Servicios del BCE, 
podrá revocar la autorización para participar en el SCP 
de una entidad perteneciente al sector fi nanciero popular 
y solidario, cuando se identifi quen hechos relevantes que 
puedan afectar su capacidad operativa, tecnológica o 
fi nanciera. 

Artículo 12.- La autorización para participar en el SCP, 
no constituye garantía o certifi cación alguna por parte del 
BCE respecto de la capacidad fi nanciera y operativa de la 
organización participante.

DE LOS PARTICIPANTES INDIRECTOS 
EN EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS 
PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
POPULAR Y SOLIDARIO.

Artículo 13.- Las entidades pertenecientes al sector 
fi nanciero popular y solidario, que no posean cuenta en 
el BCE, podrán acceder al SCP a través de una Cabeza 
de Red. 

Artículo 14.- Las entidades fi nancieras que actúen 
como Cabeza de Red, sin perjuicio de efectuar las 
compensaciones que correspondan entre los Participantes 
Indirectos miembros de la red, son responsables ante el 
BCE y todos los participantes del SCP, por la liquidación 
de sus propios pagos, aquellos que realicen a nombre de 
sus clientes y los que realicen a nombre de los Participantes 
Indirectos a los que representa. 

Los acuerdos de subordinación que se suscriban entre la 
Cabeza de Red y los Participantes Indirectos, deberán 
hacer mención a estas responsabilidades.

Artículo 15.- La liquidación de los resultados de procesos 
de compensación especializados presentados al BCE por 

entidades que administran sistemas de compensación de 
tarjetas de crédito, tarjetas de débito, cajeros automáticos 
o redes de pagos electrónicos, originados por Participantes 
Indirectos, se liquidarán en las cuentas de las Cabezas de 
Red en el BCE. 

Artículo 16.- La Dirección Nacional de Sistemas de Pago 
deberá efectuar pruebas con los participantes que deseen 
trabajar como Cabeza de Red, dar su aceptación sobre su 
capacidad operativa y convalidar que existen acuerdos 
de subordinación respecto de la liquidación e ingreso 
de órdenes de pago interbancario con los Participantes 
Indirectos a los que representa.

Artículo 17.- Las entidades fi nancieras que actúen como 
Cabeza de Red están obligadas a reportar mensualmente 
la información estadística, a la Dirección Nacional de 
Inclusión Financiera del BCE.

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 18.- La liquidación de los resultados de los 
procesos de compensación de los Participantes del SCP, 
se afectarán en las cuentas corrientes que los participantes 
mantienen en el BCE.

Artículo 19.- La liquidación de los resultados de los 
procesos de compensaciones se efectuará en el “Sistema 
de Cámaras de Compensación Especializadas - CCE” del 
BCE, mediante la afectación a las cuentas de liquidación 
de los Participantes en el BCE. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las sanciones serán establecidas en el 
procedimiento sancionador para las entidades participantes 
en el SCP. 

SEGUNDA.- Encárguese la publicación de la presente 
Resolución, en el Registro Ofi cial, a la Directora de 
Gestión Documental y Archivo, 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito a, 19 de marzo de 2018.

f.) Econ. Verónica Artola Jarrín, Gerente General, Banco 
Central del Ecuador.

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Certifi co es fi el 
copia de los documentos que reposan en el archivo central 
de la institución.- A 8 fojas.- Fecha: 04 de abril de 2018.- 
f.) Dra. María del Cisne López Cabrera, Directora de 
Gestión Documental y Archivo.

La a
ye gar

ecto de 
n partic

PARTICIPANTES IN
TEMA CENTRAL 

ES AL SECT
ARIO.

ad o

autorización para pa
antía o certifi cación
la capacidad fi nan
cipante.

ARTICIPANTES INDIREC
A CENTRAL DE PAG

SECTOR FINANCIER

partic
ón alguna

nanciera y op
pan

tifi que
pacidad

au
ra
l

tici

RTICIPANTES INDIR

r en el 
or pa

o 

A
pro
d

arte d
va de la 

l 

BC
de lo

Cám
CE, m

P

mar
edia

 de c
ras de

.- La 
ompe

liquid

s cor
los

orriente

lo
Partic
s

resul
cip

OS 

PRI
pr

M

DI

icipant
afe
s en e

pensac
ctació

nes se
ción E

n de lo
efe

La
popula

articipa
recept
ciones, 

eso que el BCE establezca 

ganizaciones p
solidario

nt

de las e
o popular y sol

s entidades perten
ar y solidario, pod
ción en este sistema será co

toras, a través de red públ
adoptando loes, 

que el BCE establezca para el efe

s pertenecientes al se

enecien
odrán part

stema será com
oras, a través de red p

P. L
s parám

SCP d
ero p

as 
ar

ación en este sistema será como
ptoras, a través de red pública o

s, adoptando los mecanism
el BCE establezca p

s al s

an 

A
deb

c
r en 
tidades 
rivad

r 
l 

d

cap
de s

abaja
pacida

e
co
d

6.
fectu

mo

- La D
r pru

irecc

en las

éb
s, origin

s cuen

to, c
nados

de com
ajeros

de 
Art

rd
directo

rdin
nes d
os a l

era
nación

de pa

va y 
re

as co
za de R

co

n Nac
on los

d

cional d
pa

ag
y los q

a los q

 de sub
d y los P

estas responsabilidades.

dación de los
ializad

nd
la red, so

icipantes del SC
os, aquellos que re

ue realicen a nombre
ue representa.

ubordinación que se sus
P ti ilos Participantes Indirectos, de

responsabilidades.

es ltados de p

ealic
bre de lo

ordinación que se

n pe
responda

de la 
rtici

gos
qu

qu

subordinación que se suscriban 
os Participantes Indirectos, d

nsabilidades

liqui
a nombr
articip

nte e
dación

re de

el 

C
Qui

pant s B

Ce
Eco

ral d
n. Ve

9 d

rón

ESE
de marz

E.- a
zo d

da

o Ofi c

a 
nte fec

cial

reso
ha, s

ución

rán 
f.) D

C
pia de 

ins

O CEN
los d

cua

NTR

a A
or.

rtola J

018.
el Di



Martes 24 de abril de 2018  –  37Registro Ofi cial Nº 228

No. BCE-GG-054-2018

LA GERENTE GENERAL DEL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...).”;

Que, el artículo 303 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la formulación de las políticas 
monetaria, crediticia, cambiaria y fi nanciera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a 
través del Banco Central del Ecuador;

Que, los numerales 1, 2 y 5 del artículo 49 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, establece que es 
función del Gerente General del Banco Central del 
Ecuador: “1. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Banco Central del Ecuador. 2. Dirigir, 
coordinar y supervisar la gestión técnica, operativa y 
administrativa del Banco Central del Ecuador, para lo 
cual expedirá los reglamentos internos correspondientes. 
5. Vigilar el cumplimiento de las regulaciones que dicte la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
en el ámbito de su competencia”;

Que, el numeral 20, del artículo 14 contenido en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que 
es función de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, normar el sistema nacional de pagos;

Que, el numeral 21, del artículo 14 contenido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 
la Gestión Financiera publicada mediante Registro Ofi cial 
Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, establece 
que es función de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera: “(…) Regular la gestión de los 
medios de pago electrónicos operados por las entidades 
del sistema fi nanciero nacional, y disponer al Banco 
Central del Ecuador su control, monitoreo y evaluación; 
así como de la moneda nacional metálica, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Código (…)”;

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidos en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, reformado 
mediante la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de 
diciembre de 2017, establece que es función del Banco 
Central del Ecuador: “ (…) Administrar el sistema nacional 
de pagos y realizar el control de las transacciones en 
medios de pago electrónicos que se realicen a través 
de las plataformas del sistema fi nanciero nacional 

con fi nes de supervisión monetaria, para lo cual las 
entidades fi nancieras brindarán acceso permanente y sin 
restricciones a dichas plataformas; y, vigilar y supervisar 
los sistemas auxiliares de pagos (…)”;

Que, el artículo 36, numerales 18, 20 y 31 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establecen como 
funciones del Banco Central del Ecuador suministrar los 
medios de pago necesarios para que el sistema económico 
opere con efi ciencia, de conformidad con las normas 
que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera; Actuar como depósito centralizado de 
compensación y liquidación de valores;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que las instituciones, organismos 
y empresas del sector público no fi nanciero deberán 
efectuar por medio del Banco Central del Ecuador, o las 
cuentas de éste, todos los pagos que tuvieren que hacer, 
así como todas las operaciones fi nancieras que requieran, 
de acuerdo con las regulaciones y excepciones que dicte 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 99 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que: “(…) Son medios de pago 
las divisas distintas del dólar de los Estados Unidos de 
América, los cheques, las transferencias por medios 
electrónicos o digitales, las tarjetas de crédito y débito y 
otros de similar naturaleza, en los términos que determine 
y regule la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera (…);

Que, el inciso segundo del artículo 101 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 
de la Gestión Financiera publicada mediante Registro 
Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, 
dispone: “ (…) Todas las transacciones realizadas con 
medios de pago electrónicos se liquidarán y de ser el 
caso compensarán en el Banco Central del Ecuador de 
conformidad con los procedimientos que establezca la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
(…)”;

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que el sistema nacional de pagos 
comprende el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios por medio de los cuales se 
efectúan, de forma directa o indirecta, las transferencias 
de recursos gestionados a través de medios de pago y la 
liquidación de valores entre sus distintos participantes. El 
sistema nacional de pagos está integrado por el sistema 
central de pagos y los sistemas auxiliares de pago. El 
Banco Central del Ecuador establecerá los requisitos 
de operación, autorización, registro y divulgación 
de los servicios e información. El régimen tarifario 
correspondiente estará regulado por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 104 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero establece que el sistema central de pagos 
es el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
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procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
a cargo del Banco Central del Ecuador, a través del 
cual se efectúan las transferencias de recursos de sus 
participantes, así como su compensación y liquidación. 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
establecerá los requisitos y las condiciones para el acceso 
al sistema central de pagos;

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero determina que los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 
entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador;

Que, el artículo 106 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que los pagos ordenados y aceptados 
a través del sistema nacional de pagos tienen la calidad 
de irrevocables, vinculantes y oponibles a terceros, 
no podrán suspenderse o dejarse sin efecto, son 
legalmente exigibles y tendrán igual valor jurídico que 
los documentos escritos. Ninguna providencia judicial, 
decisión arbitral, acto administrativo, medida cautelar ni 
embargo podrá suspender, revocar o dejar sin efecto un 
pago previamente ordenado por el participante y aceptado 
por el administrador del sistema. Estas medidas solo 
regirán a futuro y surtirán efecto a partir de la notifi cación 
de la autoridad competente a la respectiva entidad del 
sistema fi nanciero nacional o del mercado de valores, 
al participante o al administrador del sistema, según 
corresponda. Las fi rmas electrónicas y el uso de claves 
ofi ciales para las transacciones canalizadas a través del 
sistema nacional de pagos tendrán igual validez y se les 
reconocerán los efectos jurídicos que las fi rmas ológrafas;

Que, el artículo 108 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que el Banco Central del Ecuador es 
el compensador y liquidador de recursos en el sistema 
central de pagos y liquidador de recursos en los sistemas 
auxiliares de pagos. Estos sistemas auxiliares, así como las 
entidades del sistema fi nanciero nacional, remitirán con la 
periodicidad y en la forma que determine el Banco Central 
del Ecuador el detalle y los resultados de los procesos 
de compensación a ser liquidados. Las defi ciencias en 
las cámaras de compensación y liquidación del sistema 
central de pagos de las entidades que aportan al Fondo de 
Liquidez del sistema fi nanciero nacional serán cubiertas 
con los recursos de dicho fondo;

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que el Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras, 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 

el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio; y, que los administradores 
de los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
monetarios, estarán obligados a remitir al Banco Central 
del Ecuador la información que este requiera y en los 
plazos que determine;

Que, los literales a) y h) del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, establecen entre los deberes de 
las y los servidores públicos los siguientes: respetar, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de 
acuerdo con la Ley; y, ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe, debiendo ajustar sus 
actos a los objetivos propios de la institución en la que 
se desempeñe administrando los recursos públicos, con 
apego a los principios de legalidad, efi cacia, economía y 
efi ciencia, rindiendo cuentas de su gestión;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M 
de 14 de febrero de 2018, reformó la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros, sustituyendo los Capítulos II, III y IV por 
Capítulo II: Normas para la gestión de medios de pago 
electrónicos; Capítulo III: Normas para el Sistema Central 
de Pagos y Capítulo IV: De los Sistemas Auxiliares de 
Pago; incluyendo el Capítulo V: Normas para el Depósito 
Centralizado de Valores del Banco Central del Ecuador; 
y reformando el Capitulo XI De los Depósitos del Sector 
Público;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M de 
14 de febrero de 2018, en su Disposición Transitoria 
Primera dispone: “El Banco Central del Ecuador en un 
plazo de 90 días expedirá los manuales y procedimientos 
correspondientes”; 

Que, mediante Resolución No. 386-2017-G de 1 de 
junio de 2017, la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera designó a la economista Verónica Artola 
Jarrín como Gerente General del Banco Central del 
Ecuador; y, 

En ejercicio de sus funciones 

Resuelve:

Expedir las siguientes: NORMAS PARA LA CÁMARA 
DE COMPENSACIÓN DE CHEQUES (CCC)

Artículo 1.- El Sistema de Cámara de Compensación 
de Cheques, en adelante SCCC es el conjunto de 
instrumentos, procedimientos y normas utilizados para 
la compensación, liquidación y el proceso de devolución 
de los cheques que las entidades fi nancieras presentan en 
la cámara de compensación, a través del intercambio de 
imágenes digitales e información de los cheques
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Artículo 2.- Participantes.- Los participantes del Sistema 
de Cámara de Compensación de Cheques (SCCC) son los 
siguientes:

a. El Banco Central del Ecuador como Administrador de 
la Cámara de Compensación de Cheques.

b. Girado, que corresponde a la entidad fi nanciera que 
emite cheques.

c. Instituciones fi nancieras depositarias, autorizadas 
legalmente a recibir depósitos de cheques y responsable 
de presentarlos en cámara de compensación para su 
pago, sea de manera directa o a través de otra entidad 
fi nanciera.

Artículo 3.- Obligaciones y responsabilidades.- Son 
obligaciones y responsabilidades de los participantes del 
SCCC, las siguientes:

Del Girado y las Instituciones 
Financieras Depositarias

a. Asignar a la cámara de compensación de cheques 
un responsable operativo y tecnológico, con 
sus respectivos alternos, quienes fungirán como 
representantes ofi ciales de la institución fi nanciera 
ante la cámara de compensación;

b. Utilizar los formatos de archivos y estándares 
operacionales que el Banco Central del Ecuador 
determine en las Especifi caciones Técnicas y en el 
Manual de Operaciones del SCCC;

c. Solicitar al Administrador de la cámara de 
compensación los códigos de identifi cación y solicitar 
a Balcón de Servicios las claves de las personas 
autorizadas a operar el SCCC;

d. Mantener el canal de comunicación activo, disponible 
y dedicado con el Banco Central del Ecuador para 
atender las operaciones de cámara de compensación 
de cheques, de acuerdo a las condiciones mínimas 
descritas en las Especifi caciones Técnicas del SCCC;

e. Cargar y descargar la información en las ventanas 
horarias establecidas para el efecto y a través de los 
mecanismos previstos en el Manual de Operaciones 
del SCCC, de acuerdo a los estándares de seguridad 
detallados en las Especifi caciones Técnicas emitidas 
para el efecto.

De las Instituciones Financieras Depositarias

a. Presentar en el proceso de cámara de compensación, los 
cheques depositados por sus clientes, correspondientes 
al día del depósito;

b. Estampar el sello de presentación a la cámara de 
compensación;

c. Estampar el sello correspondiente en el cheque físico 
con la leyenda “A orden del Girado” y la causal de 
devolución manifestada por el girado.

DEL GIRADO

a. Revisar defectos de fondo y forma de la información 
de cheques recibida;

b. Revisar que los cheques remitidos cumplan las 
Especifi caciones Técnicas de imagen y datos, 
establecidas por el Banco Central del Ecuador y 
devolverlos con la leyenda “Cheque no ingresado a 
Cámara de compensación”, en los casos que aquellos 
no cumplan con estos requerimientos; y,

c. Emitir la respuesta de pago, rechazo, o protesto dentro 
de la ventana horaria establecida.

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CÁMARA DE 
COMPENSACIÓN

Artículo 4.- El Administrador del SCCC se encuentra 
en la Dirección Nacional de Sistemas de Pago del 
Banco Central del Ecuador y actúa como compensador y 
liquidador de los resultados fi nales de compensación.

Artículo 5.- Serán funciones operativas del Administrador 
del SCCC:

a. Asignar los códigos de identifi cación como 
participantes a las Instituciones Financieras que se 
integren al SCCC;

b. Informar a la Superintendencia de Bancos y la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
sobre el incumplimiento de los participantes de las 
disposiciones para el funcionamiento de la cámara de 
compensación de cheques; 

c. Difundir a los participantes las actualizaciones y 
cambios a las normas que rigen el funcionamiento de 
la cámara de compensación de cheques;

d. Solucionar las discrepancias operativas que se 
presenten entre los participantes en la cámara de 
compensación de cheques; y,

e. Administrar y operar el SCCC, con el objeto de que el 
proceso se realice de manera ágil, efectiva y efi ciente, 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Manual de Operaciones del SCCC.

INGRESO DE CHEQUES A LA CÁMARA 
DE COMPENSACIÓN Y CAUSALES DE 

DEVOLUCIÓN

Artículo 6.- Un cheque será procesado en el SCCC, cuando 
cumpla los requerimientos de imagen o datos, establecidos 
por el Banco Central del Ecuador. El girado, a la recepción 
de la imagen de un cheque verifi cará que cumpla con los 
requerimientos de imagen y datos; si el cheque no cumple 
estos requerimientos, procederá a informar a la institución 
fi nanciera depositaria de tal hecho, incluyendo la causal 
de procesamiento correspondiente.
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Artículo 7.- La institución fi nanciera depositaria que 
reciba un cheque con la causal de no procesamiento 
correspondiente, tiene la obligación de remitirlo 
nuevamente en la próxima sesión de cámara de 
compensación, cumpliendo con los requerimientos de 
imagen y datos.

Artículo 8.- La institución fi nanciera depositaria que 
reciba un cheque con una causal de no procesamiento, es 
responsable ante su depositante por los daños y perjuicios 
que pudiera ocasionar el no ingreso del cheque a la cámara 
de compensación.

Artículo 9.- Las causales de devolución de cheques 
ingresados a la cámara de compensación son las 
establecidas en las Normas Generales del Cheque 
emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera. El girado, a la recepción de la imagen y datos 
de un cheque verifi cará que cumpla con los requerimientos 
de disponibilidad de fondos y forma; si el cheque no 
cumple los requerimientos de disponibilidad de fondos 
o forma, procederá a informar a la institución fi nanciera 
depositaria las causales de devolución.

Artículo 10.- Las instituciones fi nancieras depositarias 
deberán estampar el sello correspondiente en el cheque 
físico, con la leyenda “A orden del Girado” y la causal de 
devolución manifestada por el girado.

Artículo 11.- Las causales de devolución informadas en 
un cheque procesado en la cámara de compensación son de 
exclusiva responsabilidad del girado. El estampar el sello 
con la leyenda de la causal de devolución correspondiente 
es exclusiva responsabilidad de la institución fi nanciera 
depositaria. Los efectos producidos por la mala aplicación 
de estas disposiciones serán de responsabilidad del girado 
o la institución fi nanciera depositaria, según sea el caso.

Artículo 12.- La Gerencia General establecerá los 
requerimientos de imagen y datos que deben cumplir 
los cheques para que sean procesados en la cámara de 
compensación, así como las causales de no procesamiento 
del cheque por el incumplimiento de los requerimientos 
establecidos.

DE LA COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 13.- Los participantes directos estarán obligados 
a mantener en su cuenta en el Banco Central del Ecuador 
los fondos sufi cientes para atender sus obligaciones 
generadas en la cámara de compensación, así como para 
cubrir las obligaciones de los participantes indirectos a los 
cuales representa.

Artículo 14.- Los cheques intercambiados en el SCCC 
a través de imágenes digitales, llevarán un sello de 
presentación a la cámara de compensación, que expresará 
el nombre de la institución fi nanciera que los presente, 
la localidad, la fecha de presentación en la cámara y la 
leyenda “Páguese por compensación”. 

El sello mencionado, será claramente visible en la imagen 
digital resultante del escaneo del cheque.

Artículo 15.- El sello de presentación a la cámara de 
compensación, mencionado en el artículo anterior, 
equivaldrá a la declaración fechada de la cámara de 
compensación de cheques para determinar el tiempo 
dentro del cual se hubiere presentado el cheque para el 
pago. En caso de existir varios de estos sellos, la fecha 
del último de aquellos deberá aplicarse para el efecto 
indicado.

Artículo 16.- El Administrador del SCCC efectuará el 
proceso de compensación y cálculo de las posiciones 
netas multilaterales de las instituciones fi nancieras, con 
las que se realizará la liquidación en las cuentas corrientes 
que éstas mantienen en el Banco Central del Ecuador, de 
acuerdo a la ventana horaria establecida para el efecto en 
el Manual de Operaciones de este sistema.

Artículo 17.- La institución fi nanciera participante que 
resultare con posición neta negativa al término del período 
de liquidación del SCCC, estará obligada a pagar el monto 
del saldo multilateral neto que resulte a su cargo.

En el evento que la o las instituciones participantes no 
dispongan de recursos sufi cientes en sus cuentas corrientes 
para honrar la totalidad de sus obligaciones, el Banco 
Central del Ecuador ejecutará las “Fuentes Alternativas 
de Liquidez, de acuerdo al Artículo 101 de la Resolución 
No. 441-2018-M, aprobada por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, o sus reformas.

Artículo 18.- Si luego de terminado el procedimiento 
para la liquidación de resultados y ejecutadas las “Fuentes 
Alternativas de Liquidez”, una institución mantuviere 
insufi ciencia de fondos para honrar sus obligaciones 
derivadas de la cámara de compensación de cheques, el 
Administrador de la cámara de compensación de cheques 
procederá a excluir los cheques presentados a cargo de la 
institución fi nanciera incumplida y efectuará un nuevo 
proceso de compensación y liquidación de resultados. 
Igual procedimiento se seguirá en el caso que las “Fuentes 
Alternativas de Liquidez” no cubran la totalidad de las 
obligaciones pendientes en la cámara de compensación de 
la institución fi nanciera incumplida.

La Gerencia General del Banco Central del Ecuador 
procederá a informar, a la Superintendencia de Bancos y 
a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
según corresponda, sobre este incidente.

DE LA CUSTODIA DE IMÁGENES DIGITALES

Artículo 19.- Es responsabilidad del girado custodiar 
los datos y las imágenes de los cheques de sus clientes, 
intercambiados a través de la cámara de compensación.

Artículo 20.- El Banco Central del Ecuador mantendrá 
respaldos de los cheques procesados en la cámara de 
compensación y pondrá a disposición de las instituciones 
fi nancieras participantes esta información, según 
corresponda.

Las imágenes de los cheques permanecerán para la 
consulta y descarga en línea, por un período de seis (6) 
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meses. En un tiempo máximo de 48 horas, contados a 
partir de la solicitud por escrito de la institución fi nanciera 
al administrador del SCCC, remitirá las imágenes de 
cheques procesados con una antigüedad mayor de seis (6) 
meses.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Encárguese la publicación 
de la presente Resolución, en el Registro Ofi cial, a la 
Directora de Gestión Documental y Archivo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de 
Quito a, 19 de marzo de 2018.

f.) Econ. Verónica Artola Jarrín, Gerente General, Banco 
Central del Ecuador.

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Certifi co es fi el 
copia de los documentos que reposan en el archivo central 
de la institución.- A 8 fojas.- Fecha: 04 de abril de 2018.- 
f.) Dra. María del Cisne López Cabrera, Directora de 
Gestión Documental y Archivo.

No. BCE-GG-055-2018

LA GERENTE GENERAL DEL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...).”;

Que, el artículo 303 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la formulación de las políticas 
monetaria, crediticia, cambiaria y fi nanciera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a 
través del Banco Central del Ecuador;

Que, los numerales 1, 2 y 5 del artículo 49 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, establece que es 
función del Gerente General del Banco Central del 
Ecuador: “1. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Banco Central del Ecuador. 2. Dirigir, 
coordinar y supervisar la gestión técnica, operativa y 
administrativa del Banco Central del Ecuador, para lo 
cual expedirá los reglamentos internos correspondientes. 

5. Vigilar el cumplimiento de las regulaciones que dicte la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
en el ámbito de su competencia”;

Que, el numeral 20, del artículo 14 contenido en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que 
es función de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, normar el sistema nacional de pagos;

Que, el numeral 21, del artículo 14 contenido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 
la Gestión Financiera publicada mediante Registro Ofi cial 
Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, establece 
que es función de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera: “(…) Regular la gestión de los 
medios de pago electrónicos operados por las entidades 
del sistema fi nanciero nacional, y disponer al Banco 
Central del Ecuador su control, monitoreo y evaluación; 
así como de la moneda nacional metálica, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Código (…)”;

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidos en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, reformado 
mediante la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de 
diciembre de 2017, establece que es función del Banco 
Central del Ecuador: “ (…) Administrar el sistema nacional 
de pagos y realizar el control de las transacciones en 
medios de pago electrónicos que se realicen a través 
de las plataformas del sistema fi nanciero nacional 
con fi nes de supervisión monetaria, para lo cual las 
entidades fi nancieras brindarán acceso permanente y sin 
restricciones a dichas plataformas; y, vigilar y supervisar 
los sistemas auxiliares de pagos (…)”;

Que, el artículo 36, numerales 18, 20 y 31 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establecen como 
funciones del Banco Central del Ecuador suministrar los 
medios de pago necesarios para que el sistema económico 
opere con efi ciencia, de conformidad con las normas 
que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera; Actuar como depósito centralizado de 
compensación y liquidación de valores;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que las instituciones, organismos 
y empresas del sector público no fi nanciero deberán 
efectuar por medio del Banco Central del Ecuador, o las 
cuentas de éste, todos los pagos que tuvieren que hacer, 
así como todas las operaciones fi nancieras que requieran, 
de acuerdo con las regulaciones y excepciones que dicte 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 99 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que: “(…) Son medios de pago 
las divisas distintas del dólar de los Estados Unidos de 
América, los cheques, las transferencias por medios 
electrónicos o digitales, las tarjetas de crédito y débito y 
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otros de similar naturaleza, en los términos que determine 
y regule la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera (…);

Que, el inciso segundo del artículo 101 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 
de la Gestión Financiera publicada mediante Registro 
Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, 
dispone: “ (…) Todas las transacciones realizadas con 
medios de pago electrónicos se liquidarán y de ser el 
caso compensarán en el Banco Central del Ecuador de 
conformidad con los procedimientos que establezca la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
(…)”;

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que el sistema nacional de pagos 
comprende el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios por medio de los cuales se 
efectúan, de forma directa o indirecta, las transferencias 
de recursos gestionados a través de medios de pago y la 
liquidación de valores entre sus distintos participantes. El 
sistema nacional de pagos está integrado por el sistema 
central de pagos y los sistemas auxiliares de pago. El 
Banco Central del Ecuador establecerá los requisitos 
de operación, autorización, registro y divulgación 
de los servicios e información. El régimen tarifario 
correspondiente estará regulado por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera;

Que el artículo 104 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que el sistema central de pagos 
es el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
a cargo del Banco Central del Ecuador, a través del 
cual se efectúan las transferencias de recursos de sus 
participantes, así como su compensación y liquidación. 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
establecerá los requisitos y las condiciones para el acceso 
al sistema central de pagos;

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero determina que los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 
entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador;

Que, el artículo 106 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que los pagos ordenados y aceptados 
a través del sistema nacional de pagos tienen la calidad 
de irrevocables, vinculantes y oponibles a terceros, 
no podrán suspenderse o dejarse sin efecto, son 
legalmente exigibles y tendrán igual valor jurídico que 

los documentos escritos. Ninguna providencia judicial, 
decisión arbitral, acto administrativo, medida cautelar ni 
embargo podrá suspender, revocar o dejar sin efecto un 
pago previamente ordenado por el participante y aceptado 
por el administrador del sistema. Estas medidas solo 
regirán a futuro y surtirán efecto a partir de la notifi cación 
de la autoridad competente a la respectiva entidad del 
sistema fi nanciero nacional o del mercado de valores, 
al participante o al administrador del sistema, según 
corresponda. Las fi rmas electrónicas y el uso de claves 
ofi ciales para las transacciones canalizadas a través del 
sistema nacional de pagos tendrán igual validez y se les 
reconocerán los efectos jurídicos que las fi rmas ológrafas;

Que, el artículo 108 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero defi ne que el Banco Central del Ecuador es 
el compensador y liquidador de recursos en el sistema 
central de pagos y liquidador de recursos en los sistemas 
auxiliares de pagos. Estos sistemas auxiliares, así como las 
entidades del sistema fi nanciero nacional, remitirán con la 
periodicidad y en la forma que determine el Banco Central 
del Ecuador el detalle y los resultados de los procesos 
de compensación a ser liquidados. Las defi ciencias en 
las cámaras de compensación y liquidación del sistema 
central de pagos de las entidades que aportan al Fondo de 
Liquidez del sistema fi nanciero nacional serán cubiertas 
con los recursos de dicho fondo;

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que el Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras, 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 
el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio; y, que los administradores 
de los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
monetarios, estarán obligados a remitir al Banco Central 
del Ecuador la información que este requiera y en los 
plazos que determine;

Que, los literales a) y h) del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, establecen entre los deberes de 
las y los servidores públicos los siguientes: respetar, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de 
acuerdo con la Ley; y, ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe, debiendo ajustar sus 
actos a los objetivos propios de la institución en la que 
se desempeñe administrando los recursos públicos, con 
apego a los principios de legalidad, efi cacia, economía y 
efi ciencia, rindiendo cuentas de su gestión;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M 
de 14 de febrero de 2018, reformó la Codifi cación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros, sustituyendo los Capítulos II, III y IV por 
Capítulo II: Normas para la gestión de medios de pago 
electrónicos; Capítulo III: Normas para el Sistema Central 
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de Pagos y Capítulo IV: De los Sistemas Auxiliares de 
Pago; incluyendo el Capítulo V: Normas para el Depósito 
Centralizado de Valores del Banco Central del Ecuador; 
y reformando el Capitulo XI De los Depósitos del Sector 
Público;

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, mediante Resolución No. 441-2018-M de 
14 de febrero de 2018, en su Disposición Transitoria 
Primera dispone: “El Banco Central del Ecuador en un 
plazo de 90 días expedirá los manuales y procedimientos 
correspondientes”;

Que, mediante Resolución No. 386-2017-G de 1 de junio 
de 2017, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera designó a la economista Verónica Artola Jarrín 
como Gerente General del Banco Central del Ecuador; y,

En ejercicio de sus funciones 

Resuelve:

Expedir las siguientes: NORMAS PARA LOS 
PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE PAGOS EN 

LÍNEA (SPL)

DEFINICIONES

Artículo 1.- Para efectos de esta resolución los términos 
señalados a continuación tendrán el siguiente signifi cado:

Administrador del SPL.- El Banco Central del Ecuador, 
a través de la Dirección Nacional de Sistemas de Pago.

Institución Ordenante.- Institución Pública o privada 
que mantiene una cuenta corriente en el Banco Central 
del Ecuador, que instruye órdenes de pago en línea y en 
tiempo real a través del Sistema SPL. 

Las instituciones que deseen participar como Institución 
Ordenante en el SPL deberán solicitar su califi cación al 
Administrador del SPL.

Institución Receptora.- Todas las instituciones que 
mantienen una cuenta corriente en el Banco Central del 
Ecuador, que reciben los recursos transferidos a través del 
SPL, por una institución ordenante.

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 
ORDENANTE

Artículo 2.- Son obligaciones de la Institución Ordenante, 
las siguientes:

a. Solicitar al Administrador del sistema, el acceso a los 
servicios electrónicos del SPL, mediante comunicación 
suscrita por el Representante Legal de la institución;

b. Suscribir con el Banco Central del Ecuador el Convenio 
para el Servicio de Transferencias de Fondos a través 
del SPL;

c. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constantes 
en esta Resolución, en el Manual de Operación del SPL 
y en el Convenio para el Servicio de Transferencias de 
Fondos a través del SPL;

d. Registrar como fi rmas autorizadas a las personas que 
se encargarán de instruir al Administrador del SPL las 
órdenes de pago; 

e. Mantener los fondos sufi cientes en las cuentas 
registradas en el Banco Central del Ecuador, que 
permitan ejecutar las órdenes de pago en línea que 
instruya, así como las de fecha futura;

f. Ser responsable por el buen uso de las claves de acceso 
al SPL y demás elementos de seguridad asignados para 
su participación en el mismo;

g. Garantizar la fi delidad de la información sobre las 
órdenes de pago en línea tramitadas a través del SPL; 

h. Mantener los archivos físicos y/o magnéticos como 
respaldo de la información relacionada con las órdenes 
de pago en línea tramitadas a través del SPL;

i. Responder por las órdenes de pago en línea que 
autorice a través del SPL; y,

j. Mantener la confi dencialidad en el manejo de la 
información, procedimientos, formatos técnicos y 
documentos relacionados con el SPL.

OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR DEL SPL

Artículo 3. Son obligaciones del Administrador del SPL, 
las siguientes:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constantes 
en esta Resolución, en el Manual de Operación del SPL 
y en el Convenio para el Servicio de Transferencias de 
Fondos a través del SPL;

b. Defi nir los estándares de comunicación, formatos 
de mensajes, codifi cación, operación y niveles de 
seguridad;

c. Contar con sistemas operativos, de control y de 
información que permitan que el procesamiento de 
las transferencias de fondos se realice de manera 
inmediata y segura;

d. Asegurar la oportunidad e integridad de las órdenes 
de pago en línea tramitadas en el SPL y garantizar 
la confi dencialidad de las mismas; Administrar y 
operar el SPL, entendiéndose como tal el conjunto 
de actividades requeridas para que el sistema se 
encuentre disponible en los horarios establecidos y 
que los procesos de liquidación se ejecuten en línea y 
en tiempo real;

e. Califi car y autorizar las solicitudes de las instituciones 
interesadas en incorporarse al SPL;
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f. Velar que las instituciones ordenantes cumplan en 
todo momento con los requisitos y las obligaciones 
establecidas en las Regulaciones de la Junta y 
Resoluciones que emita el Banco Central del Ecuador;

g. Informar a la Gerencia General sobre los 
incumplimientos incurridos por las instituciones 
ordenantes que ameriten suspensión en el SPL;

h. Capacitar en el caso que lo requieran, a los usuarios 
del SPL en su operación y funcionalidad;

i. Mantener un archivo histórico de las órdenes de pago 
tramitadas a través del SPL, de conformidad con la 
Ley;

j. Conferir y/o certifi car, a pedido de las instituciones 
participantes, la información requerida sobre las 
transferencias de fondos tramitadas a través del SPL;

k. Comunicar a las instituciones participantes y a 
los organismos de control respectivos, sobre las 
suspensiones impuestas a una o varias de ellas;

l. Recomendar a la Gerencia General las modifi caciones 
necesarias al Manual de Operación del SPL;

m. Informar a los participantes sobre las modifi caciones 
que se realicen al Sistema SPL; y, 

n. Defi nir, difundir entre los usuarios y mantener un Plan 
de Contingencias para situaciones de emergencia.

DE LA OPERACIÓN

Artículo 4.- Las instituciones participantes registrarán 
electrónicamente las órdenes de pago en línea con la 
determinación de la fecha en la que instruyen sean 
cumplidas. Si las órdenes de pago en línea, deben efectuarse 
en fecha posterior a la de su registro se ejecutarán como 
primeras operaciones del SPL en la fecha de vencimiento, 
siempre y cuando exista la disponibilidad total e inmediata 
de fondos sufi cientes en sus cuentas corrientes.

Artículo 5. El SPL tramitará las órdenes de pago en línea, 
siempre que las instituciones ordenantes mantengan la 
disponibilidad total e inmediata de fondos, en sus cuentas 
corrientes en el Banco Central del Ecuador. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La falta de fondos sufi cientes en la cuenta 
corriente de una institución ordenante, es responsabilidad 
exclusiva de dicha institución. La participación en el 
SPL, no constituye posibilidad de créditos, sobregiros o 
garantía de ninguna clase por parte del Banco Central del 
Ecuador.

SEGUNDA.- El Banco Central del Ecuador no asumirá 
responsabilidad alguna respecto de las fallas que 
presenten las plataformas tecnológicas de las Instituciones 

ordenantes y receptoras o de los daños que éstas puedan 
sufrir por su participación en el SPL o en cualquier otro 
aspecto relacionado. 

TERCERA.- Las órdenes de pago tramitadas por la 
Institución ordenante son de su exclusiva responsabilidad.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Encárguese la publicación 
de la presente Resolución, en el Registro Ofi cial, a la 
Directora de Gestión Documental y Archivo.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 19 de marzo de 2018.

f.) Verónica Artola Jarrín, Gerente General del Banco 
Central del Ecuador.

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.- Certifi co es fi el 
copia de los documentos que reposan en el archivo central 
de la institución.- A 7 fojas.- Fecha: 04 de abril de 2018.- 
f.) Dra. María del Cisne López Cabrera, Directora de 
Gestión Documental y Archivo.

No. 005-2018-DE-IEPI

EL DIRECTOR EJECUTIVO (E) DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL -IEPI-

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la Re pública 
del Ecuador manifi esta que:“Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
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como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”;

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual (IEPI), como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, de conformidad con el artículo 349 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, el Director Ejecutivo del IEPI, es el 
representante legal y el responsable directo de la gestión 
técnica, fi nanciera y administrativa de la institución;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 
diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;

Que, el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - 
IEPI, lleva adelante en coordinación con la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual -OMPI, la ejecución 
del Proyecto de implementación de Centros de Apoyo a 
la Tecnología e Innovación - CATI, el cual tiene como 
objetivo general, facilitar el acceso a la información 
tecnológica y fomentar la capacidad para utilizarla 
efi cazmente a favor de la innovación y el crecimiento 
económico del país;

Que, es necesario racionalizar la gestión técnica, 
administrativa y fi nanciera del Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual a fi n de proveer de mayor agilidad 
al despacho de las labores inherentes a dicha institución; 

Que, mediante Memorando Nro. IEPI-DNPI-2018-
0008-M, de 16 de enero de 2018, dirigido al Director 
Ejecutivo Encargado del IEPI, el Director Nacional de 
Propiedad Industrial Encargado señaló que: “(…)es 
necesario nombrar ofi cialmente un Coordinador Nacional 
de la Red CATI, a efectos de que pueda gestionar 
debidamente su funcionamiento, razón por la cual me 
permito sugerir para tal designación al bioquímico 
Fabián Darquea, Delegado de la Dirección Nacional 
de Propiedad Industrial para la Unidad de Gestión de 
Patentes, y consecuentemente se sirva formalizar la 
misma mediante el acto respectivo.” 

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en virtud de la 
Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de 
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, y en consecuencia, del artículo 349 de la Ley 
de Propiedad Intelectual; 

Resuelve:

Artículo 1.- DESIGNAR a Walter Fabián Darquea 
Chugcho, servidor del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual IEPI, como Coordinador Nacional de la Red 
de Centros de Apoyo a la Tecnología e Innovación CATI, 
por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual.

Artículo 2.- ESTABLECER que bajo control y 
responsabilidad del servidor designado se deberá 
mantenerla documentación y la implementación del 
proyecto bajo el cual versa la designación prevista en el 
artículo anterior, así como el reporte de cumplimiento de 
actividades realizadas en el marco de esta designación de 
manera semestral.

Artículo 3.- El servidor designado responderá 
directamente de los actos realizados en el ejercicio de la 
presente resolución y deberá observar para el efecto las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
así como las disposiciones que emita para tal efecto la 
Dirección Ejecutiva.

Artículo 4.- El servidor designado tendrá la obligación de 
presentar un informe trimestral a la Dirección Ejecutiva 
sobre la implementación, ejecución y monitoreo del 
proyecto sobre el que versa la presente designación.

Artículo 5.- Disponer que la presente Resolución sea 
publicada en el Registro Ofi cial.

Artículo 6 .- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese al servidor designado, así como al Director 
Nacional de Propiedad Industrial.

DISPOSICIONES DEROGATORIA ÚNICA

Deróguense todas las normas internas de igual o inferior 
jerarquía que se opongan a la presente Resolución.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito D.M., a los dieciséis días del 
mes de enero de 2018.

Comuníquese y Publíquese.

f.) Mgs. Santiago Cevallos Mena, Director Ejecutivo (E), 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual IEPI.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.

No. 005-2018-DGI-IEPI

EL DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL -IEPI-

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta que “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 

Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual IEPI, como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a las 
diversas autoridades de la administración, la delegación 
en los órganos de inferior jerarquía las atribuciones 
propias de sus cargos;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 
diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;

Que, mediante acción de personal, No. IEPI-
UATH-2017-10-344, de 31 de octubre de 2017, la 
autoridad nominadora nombró a Luis Rodrigo Veintimilla 
Miranda, como Director de Gestión Institucional, del 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual;

Que, mediante Resolución No. 019-2017-DGI-IEPI de 7 
de diciembre de 2017, el Director de Gestión Institucional, 
entre otras disposiciones, designó y delegó atribuciones 
a la Analista Administrativa 2, Ing. María Fernanda 
Calvopiña;

Que, a partir del 1 de enero de 2018, la servidora 
desempeña atribuciones como Analista Administrativa 3 
en el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual;
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Que, es pertinente actualizar la denominación del cargo 
de la servidora designada para efectos de codifi cación y 
depuración normativa;

En ejercicio de sus atribuciones legales,

Resuelve:

Artículo 1.- En la Resolución No. 019-2017-DGI-IEPI 
de 7 de diciembre de 2017, en donde conste la expresión 
“Analista Administrativa 2” sustitúyase por la expresión 
“Analista Administrativa 3”.

Artículo 2.- De conformidad con la disposición contenida 
en el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, publíquese esta 
Resolución en el Registro Ofi cial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese toda norma de orden interno que se oponga a la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 29 de enero de 
2018.

f.) Mgs. Luis Veintimilla Miranda, Director de Gestión 
Institucional, Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Inte lectual.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.

No. 006-2018-DGI-IEPI

EL DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL -IEPI-

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta que “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual IEPI, como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a las 
diversas autoridades de la administración, la delegación 
en los órganos de inferior jerarquía las atribuciones 
propias de sus cargos;

Que, el artículo 59 ibídem determina que: “Cuando las 
resoluciones administrativas se adopten por delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo 
la responsabilidad del delegado que actúa.”

Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Institucional por Procesos del IEPI establece que el 
proceso de documentación y archivo corresponde a la 
Dirección de Gestión Institucional;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 
diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
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SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;

Que, mediante acción de personal, No. IEPI-
UATH-2017-10-344, de 31 de octubre de 2017, la 
autoridad nominadora nombró a Luis Rodrigo Veintimilla 
Miranda, como Director de Gestión Institucional, del 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual;

Que, mediante Resolución No. 016-2017-DGI-IEPI de 1 
de noviembre de 2017, el Director de Gestión Institucional 
delegó atribuciones a varios servidores del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual;

Que, mediante Memorando No. IEPI-SD-2018-0024-M 
de 6 de febrero de 2018, el Experto Principal en Signos 
Distintivos solicitó se actualice la delegación de las 
atribuciones de la Unidad de Documentación y Archivo 
en la Unidad de Oposiciones de la Dirección Nacional de 
Propiedad Industrial, a favor de la servidora Alejandra 
Dávila Izurieta;

Que, es necesario ejecutar los procesos acorde con los 
principios de celeridad, efi ciencia y efi cacia que rigen a la 
Administración Pública, a fi n de satisfacer las necesidades 
internas para así lograr una buena gestión y garantizar la 
efi ciencia a nivel institucional;

Que, con el fi n de agilitar la administración de los trámites 
que son de competencia de la Unidad de Documentación 
y Archivo del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, resulta necesario implementar mecanismos 
para la desconcentración de funciones;

En ejercicio de sus atribuciones legales,

Resuelve:

Artículo 1.- DELEGAR las atribuciones correspondientes 
a la Gestión de Documentación y Archivo en lo que se 
refi ere a notifi car, certifi car y conferir copias certifi cadas 
y compulsas de documentos y actos administrativos 
generados en la Unidad de Oposiciones de la Dirección 
Nacional de Propiedad Industrial del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual a nivel nacional, 
ya sea de documentos físicos o digitales, a la servidora 
Alejandra Dávila Izurieta.

Artículo 2.- DELEGAR la atribución del Director 
de Gestión Institucional respecto a la reposición de 
expedientes administrativos a la servidora Alejandra 
Dávila Izurieta, en los expedientes de la Unidad de 
Oposiciones de la Dirección Nacional de Propiedad 
Industrial del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual a nivel nacional.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La servidora delegada a través de la presente 
resolución responderá directamente de  los actos realizados 
en el ejercicio de las funciones y atribuciones delegadas 
y deberá observar para el efecto las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias.

SEGUNDA.- Los documentos emitidos en virtud de esta 
delegación serán de responsabilidad de la delegada, quien 
actuará según lo establecido en el artículo 59 del Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, en los cuales, se hará constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictados por el Director de 
Gestión Institucional.

TERCERA.- El Director de Gestión Institucional se 
reserva el derecho de avocar las atribuciones delegadas, 
cuando lo estime pertinente.

CUARTA.- De conformidad con la disposición contenida 
en el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, publíquese esta 
Resolución en el Registro Ofi cial.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

ÚNICA: En la Resolución No. 016-2017-DGI-IEPI, 
efectúense las siguientes reformas:

1. En el artículo 4, Sustitúyase la Expresión “Judith 
Nataly Aguilar Paredes”, por “Alejandra Dávila 
Izurieta”;

2. En el literal d) del artículo 11, sustitúyase la expresión 
“Judith Nataly Aguilar Paredes”, por “Alejandra 
Dávila Izurieta”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese toda norma de orden interno que se oponga a la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 6 de febrero de 
2018.

f.) Mgs. Luis Veintimilla Miranda, Director de Gestión 
Institucional, Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Inte lectual.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.
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